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, 
PRESENTACION 

El Documento que ahora publica el Instituto Nacional de Administración Pública 

constituye un cualific,~do testimonio de las actividades, acciones y proyectos que el Gobiemo 

francés está realizando en materia de Reforma del Estado y, en particular, de Reforma de la 

Adminstración Pública. Se trata de un documento de trabajo, de seguimiento y control de las 

actividades que en esta materia se vienen desarrollando en nuestro vecino país, cuyas 

tradiciones administrativas han tenido históricamente una gran relevancia en la España 

modema desde el Estatuto de Bayona. 

En el marco de una conocida tradición de realización de grandes informes que 

reflexionan sobre el Estado (entre otros. los informes de Baecque a partir de 1982, los de 

Be/in y Gisserot en 1986, los de Closets y Blanc y, más recientemente, el Informe sobre el 

Estado en Francia. redactado bajo la dirección de lean Picq en 1993), el documento que 

ahora publicamos por cortesía del Estado francés, por intermedio de la Embajada de Francia 

en España y de nuestra agregaduría económica ante la OCDE, parte de la ya conocida circular 

del Primer Ministro de Francia de julio de 1995. En esta circular, el primer ministro Juppé se 

muestra partidario, no tanto de grandes reformas estatutarias o estructurales sino que presenta 

«como objetivo central mejorar la calidad del Estado». En consecuencia, este objetivo se 

desarrolla sobre tres ejes fundamentales: facilitar la vida diaria de las personas, acercar las 

decisiones a los ciudadanos y renomr la gestión del Estado. 

Varios son los aspectos a destacar en el proceso de reforma del Estado que se está 

llevando a cabo en Francia. En primer lugar conviene manifestar que no se trata del único 

documento de interés que ha sido divulgado en los últimos meses, pues habría de tener en 

cuenta el no menos importante. «Document: reflexion préparatoire a la réforme de tEtat», 

publicado hace pocos meses, como consecuencia de la ya citada circular del primer Ministro, 

de julio de 1995. 

En segundo lugar, el propósito del gobiemo francés de implicarse seriamente en el 

empeño: «La reforma del Estado va a extenderse a lo largo de varios años: ciertamente su 

consecución implica una voluntad política fuerte y continua ... » Pero, además, señala, «en la 

base, la adhesión del personal». Plantea el documento en este sentido incrementar el diálogo 

social y contar con el potencial humano en la función pública, así como con las 

organizaciones sindicales representativas de los funcionarios.' 

El programa de la Reforma del Estado, que recoge iniciativas anteriores (por ejemplo, 

del Informe Picq) se dirige esencialmente hacia el objetivo del acercamiento de la 

Administración al ciudadano, en una línea que, con las peculiaridades propias de cada país, 

parece extenderse desde las primeras iniciativas adoptadas en los países anglosajones con las 

Cartas de los Servicios Públicos y Cartas del Ciudadano. Otros aspectos relacionados con la 
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Administración fiscal o con la desconcentración tienen también su desarrollo en el documento 

que, con seguridad tendrá algunos flUtos en el plano nomlativo, así como probablemente en 

algún tipo de declaración gubernamental. 

Algunas medidas concretas parecen tencr un acusado carácter innovador, como la del 

establecimiento de cartas de calidad: «cada Administración se dotará progresivamente de 

cartas de calidad que establezcan las obligaciones de los servicios respecto de los usuarios». 

Igualmente, a nivel experimental comenzarán a establecerse unas denominadas casas de los 

servicios públicos con el fin «de acercar la Administración a los ciudadanos» y de posibilitar 

que se puedan realizar todos los trámites en el mismo lugar, en una iniciativa ya extendida por 

numerosos países y que en España ha tenido su plasmación en las «ventanillas únicas» 

establecidas y, sobre todo, en la extensión por Ayuntamientos del Real Decreto que permitc la 

presentación de la documentación en la administración municipal. 

Los asuntos de carácter territorial son objeto actualmente de una preocupación 

prioritaria por parte de las autoridades franceses y por ello algunas medidas relativas a la 

movilidad de los funcionarios entre la Administración Central y las territoriales se han 

adoptado, así como el anuncio de la simplificación de cuerpos (actualmente 1.700). 

Finalmente, una importante decisión, que ha entrado ya en vigor en el principio de este año, 

después de una conocida polémica, obliga a los .funcionarios procedentes de la École National 

d' Administration Publique a permanecer un mínimo de dos años destinado fuera de los 

Servicios Centralts durante los seis primeros años de carrera. Esta cuestión constituye 

requisito imprescindible· para poder optar a un puesto de subdirector jefe de servicio de un 

ministerio. 

En materia de recursos humanos se pope el acento sobre los sistemas de evaluación del 

rendimiento, la generalización de la formación de técnicas de management, «contratos de 

servicio» que mejoran la asunción de responsabilidades de las autoridades' territoriales y, en 

fin, de iniciativas relacionadas con la información mediante técnicas informáticas como la 

teleinformación u otras que pretenden mejorar la calidad de los servicios públicos. 

Al publicar este interesante Dossier, el INAP quiere agrafecer especialmente a 

Franc;ois Senemaud, primer Consejero de la Embajada de Francia en Madrid y a Enrique 

Martínez, consejero financiero de nuestra Delegación ante la O.C.D.E., las facilidades y 

gestiones realizadas para que este Documento haya tenido difusión entre nosotros. 

Madrid, 18 de abril de 1997 
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A. LA REFORMA DEL ESTADO: 

¿PORQUÉ? 

1.- EL CONTEXTO 

A lo largo de los siglos, Francia ha construido su unidad a través del Estado. ,Desde 

hace ya más de cien años, el Estado se identifica, además, con la República: es la garantía de 

la cohesión social de la nación, del igual acceso de todos a los grandes servicios públicos, del 

respeto del derecho, de la defensa de los intereses de Francia en el mundo. 

Valores éstos a los que los franceses y, en primer lugar entre éstos, los funcionarios del 

Estado, se encuentran profundamente vinculados. El desempleo tan importante que conoce 

nuestro país desde unos veinte años y los grandes desgarros que provoca esta plaga dentro de 

nuestro tejido social nos recuerdan, si fuera necesario, que el Estado republicano sigue siendo 

un modelo que es preciso defender. 

Sin embargo, el Estado no puede permanecer inalterable, ya que todo se mueve a su 

alrededor. 

Los franceses: su formación ha aumentado, sus modos y sus lugares de vida se han 

transformado mucho, así corno la organización del trabajo. Por ello, tanto los agentes como 

los usuarios del Estado esperan de este último que los considere de otra manera, de modo 

menos autoritario y que sea más respetuoso con sus preocupaciones y más abierto a sus 

aspiraciones. 

Después, Francia: hace tan sólo treinta años, el Estado nacional -el gobierno y el 

Parlamento- tenían en sus manos todas las palancas de mando. Hoy en día, nuestra sociedad y 

nuestra economía son más complejas, los poderes están más repartidos: además del Estado 

propiamente dicho, las corporaciones locales han adquirido responsabilidades importantes, 

Europa se construye piedra sobre piedra, los interlocutores sociales y las asociaciones aspiran 

a una participación mayor en la vida de la nación, las empresas son más libres. El Estado debe 

adaptarse a esta nueva situación. 

Para terminar, el mundo: Francia se ha convertido en la cuarta potencia económica de 
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un mundo cada vez más «global» y cada vez más competitivo. Si quiere permanecer así a fin 

de conocer el crecimiento y crear riqueza y empleos, el Estado debe ser un factor para su 

modernización. su dinamismo, como lo fue tras la guerra, durante el periodo de la 

reconstrucción o al principio de la V República. 

Porque los franceses, Francia y el mundo cambian, es por lo que el Estado debe 

acompañarles: es la razón por ]a que el Presidente de la República y el Primer ministro han 

situado a la reforma del Estado en el primer plano de prioridades de nuestro país para los 

próximos años. Las grandes orientaciones de esta reforma han sido presentadas en la circular 

del Primer ministro publicac;la en el Diario Oficial del 28 de julio de 1995. 

11.- LAS GRANDES ORIENTACIONES DE LA REFORMA 

Al igual que cualquier reforma, la del Estado puede inquietar. Por tanto, debemos ser 

claros: la reforma del Estado no tiene como objetivo ni modificar el estatuto de la función 

pública, ni atentar contra los principios del servicio público. En cambio, tiene como objetivo 

central mejorar lél calidad del Estado. 

Para ello, la reforma del Estado tiene tres ejes fundamentales: 

- facilitar la vida diaria de las personas, 

- acercar las decisiones de los ciudadanos, 

- renovar la gestión del I;:stado. 

Facilitar la vida diaria de las personas: un Estado más sencillo 

Los franceses están muy apegados a su Estado, pero lo juzgan al mismo tiempo 

demasiado complicado, demasiado apremiante, no muy receptivo a sus preocupaciones. 

Por ello, la reforma de] Estado se ha centrado en primer lugar en liberar las iniciativas 

(suprimiendo numerosos sistemas de autorización administrativa), en crear un nuevo derecho 

para los ciudadanos (disponer de una respuesta rápida por parte de las administraciones), en 

simplificar sin tregua los textos aplicables, en facilitar el acceso a los diferentes servicios 

públicos, sobre todo a través de la puesta en marcha de «maisons des services publics», a fin 

de modemizar las relaciones financieras entre el Estado y los particulares o las empresas. 
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Acercar las decisiones a los ciudadanos: un Estado más próximo 

El Estado está considerado como algo lejano. Además, con más de 70.000 empleados, 

el «centro del Estado» en París está hipertrofiado. En cambio, los servicios territoriales del 

Estado no disponen de suficientes y verdaderos márgenes de maniobra, que les permitan 

acercarse sobre el terreno a las realidades más próximas. 

Por ello, la reforma del Estado se ha atribuido la tarea de aligerar y simplificar el 

Estado central, de iniciar la construcción de la administración territorial del siglo que viene, 

de otorgar verdaderos medios de decisión a los responsables de los servicios del Estado en 

todo el territorio, de favorecer la movilidad del personal de París hacia provincias. 

Paralelamente, la reforma del Estado tiende a renovar determinadas funciones deficientes del 

Estado central, que debe decidir menos, pero decidir mejor. 

Renovar la gestión del Estado: un Estado más moderno 

Si bien el Estado no está, globalmente, mal gestionado, sí que en ocasiones lo está de 

manera anticuada, lo que no le permite valorar mejor los medios a menudo excepcionales de 

que dispone. 

Por ello, la reforma del Estado tiende a hacer el Estado más moderno y más 

responsable: primero, en la gestión de sus recursos humanos, que son la verdadera riqueza del 

Estado, dando a los funcionarios el lugar que les corresponde dentro del funcionamiento del 

Estado y en su reforma; después, en la gestión de las finanzas públicas, por una profunda 

reforma de los procedimientos de preparación y de ejecución del presupuesto de la Nación; 

finalmente, en la gestión de su inmenso patrimonio, sobre todo inmobiliario. 

* 
* * 

Por tanto, la reforma del Estado debe facilitar, en el contexto tan difícil para las 

finanzas públicas que conocemos, una cierta redistribución de los medios humanos y 

financieros hacia las prioridades que la nación se ha fijado. 

11 



Así concebida, la reforma del Estado, como vemos, va a permitir aumentar 

progresivamente la calidad, y por tanto la eficacia del Estado, a fin de que responda mejor a 

los desafíos que debe afrontar: desempleo, precariedad, crisis urbana, daño al medio 

ambiente, competitividad mundial... 
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B. LA REFORMA DEL ESTADO: 

'" ¿COMO? 

La preparación y la puesta en marcha de la reforma del Estado son conducidas de 

forma transparente, eficaz y concertada. 

Un método transparente 

Las orientaciones estratégicas de la reforma del Estado, que constituyó uno de los 

mayores compromisos del Presidente de la República durante la campaña electoral, han sido 

precisadas y publicadas a través de una circular del Primer ministro publicada en el Diario 

Oficial del 28 de julio de 1995. Por tanto, cualquiera, particular u organización, ha podido dar 

su punto de vista sobre un proyecto conocido. 

Del mismo modo, un documento de trabajo preparatorio de la reforma ha sido 

ampliamente difundido a principios del mes de marzo de 1996, tanto en París como en 

provincias, tanto dentro como fuera de la administración. 

Un método eficaz 

El gobierno se ha dotado de una organización eficaz para preparar y seguir la puesta en 

marcha de la reforma. Para ello se ha encargado especialmente a un ministro de este informe y 

desde el 13 de septiembre de 1995 funcionan el comité interministerial para la refornla del 

Estado y el comisariado para la reforma del Estado. 

Esta organización ha permitido preparar la reforma en buenas condiciones: el primer 

impulso fue dado por el gobierno en su conjunto con ocasión del seminario del gobierno del 

14 de septiembre de 1995, que estableció 10 grandes ejes (ver ficha C); el comisariado ha 

analizado todos los trabajos llevados a cabo en los último~ cinco años, en Francia y en el 

extranjero sobre el tema de la reforma del Estado y ha evaluado los resultados obtenidos, 

sobre todo en cuanto a la política de renovación del servicio público lanzada en 1989. En 

otoño de 1995 se realizó un inmenso trabajo interministerial (alrededor de 200 reuniones) que 

ha permitido formular a finales de 1995 un gran número de propuestas. Dichas propuestas han 

sido objeto de examen por parte del conjunto de los miembros del gobierno en enero y en 
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febrero y han desembocado en el documento preparatorio señalado más arriba, difundido a 

principios de marzo. 

Un método concertado 

La concertación, sobre todo con las organizaciones sindicales de la función pública, ha 

comenzado desde otoño de ] 995. Se ha consultado a muchos especialistas y expertos 

franceses o extranjeros. Finalmente, y sobre todo, se ha organizado la concertación de manera 

profunda a partir del mes de marzo y hasta mayo, tomando como base el documento 

preparatorio. 

Esta concertación se ha desarrollado en París y en provincias; en el nivel 

interministerial, ha sido el ministro encargado de la reforma el que lo ha dirigido, en el nivel 

ministerial por cada ministro y en provincias por los prefectos. De esta manera, alrededor de 

10.000 personas han participado en esta concertación (representantes políticos; sindicatos; 

funcionarios; directores de empresas; asociaciones de usuarios; universitarios ... ). 

La concertación ha permitido enriquecer, precisar y enmendar las propuestas 

planteadas. 

A raíz de esta concertación, el gobierno ha adoptado, a principios de junio, un 

conjunto de orientaciones y de decisiones presentado en este informe. 

Ciertas reformas son muy concretas y de aplicación rápida, otras son más estratégicas 

y se desarrollarán durante varios años. Muchas pasan por una fase de experimentación. 

El ministro correspondiente será el encargado de ]a puesta en marcha de cada reforma. 

Para ello, deberá llevar todas las negociaciones necesarias, sobre todo con las organizaciones 

sindicales de su administración. Por tanto, anunciar las grandes orientaciones de la reforma no 

significa que la concertación se vaya a acabar, sino al contrario, va a multiplicarse. 

* 
* * 

La reforma del Estado va a extenderse a lo largo de varios años: ciertamente su 

consecución implica una voluntad política fuerte y continua, pero además, en la base, una 

adhesión del personal. Por ello, la reforma comprende numerosas medidas que pretenden, por 

un lado, dar toda su fuerza al potencial humano de la función pública y sobre todo la relativa a 
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su ámbito; por otro lado, reforzar el diálogo social, especialmente en los servicios 

desconcentrados del Estado. Se está poniendo en marcha una «red para la reforma del 

Estado», que va a permitir, en concreto, el intercambio de informaciones y de experiencias y 

los contactos entre todos los funcionarios encargados en los distintos ámbitos de la reforma; 

es decir, entre todos los actores de la reforma del Estado. 
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C. LA REFORMA DEL ESTADO: UNA OBRA BIEN 
ENCAMINADA 

1.- FIJACIÓN DE LAS 10 ORIENTACIONES DEL SEMINARIO 
DEL 14 DE SEPTIEMBRE 

El seminario del 14 de septiembre adoptó 10 orientaciones que pretenden que la 

administración sea más accesible para el ciudadano y más eficaz. 

1. Disminución del número de los regímenes de declaración y de autorización 
administrativa en el primer tramo previo (Inventario completo finalizado; circular 

del Primer ministro del 15 de mayo de 1996; primer tramo de supresiones finalizado; 

publicación de los textos a lo largo del segundo trimestre de 1996; ver ficha nO 5). 

2. Aceleración de los plazos de respuesta de las administraciones (Proyecto de ley 

enviado al Consejo de Estado a finales de junio; ver ficha nO 1). 

3. Codifica<;ión sistemática de los textos legislativos y reglamentarios (Plan general de 

codificación adoptado en Consejo de ministros en febrero de ] 996; puesta en marcha 

iniciada: se extenderá sobre 5 años). 

4. Examen sistemático previo del impacto de los proyectos de ley y de los decretos 
(Circular que establece los estudios de impacto difundida el 21 de noviembre de 1995; 

aplicada desde elIde enero a los proyectos de ley y a pat1ir del 1 de julio de 1996 a 

los proyectos de decretos en el Consejo de Estado; evaluación de la eficacia del 

dispositivo a finales de 1996). 

5. Afectación inicial de altos funcionarios a los servicios territoriales (Disposición 

legislativa votada por el Parlamento en mayo de 1996; textos reglamentarios 

publicados a lo largo del verano; aplicable a la promoción salida de la ENA en marzo 

de 1997; ver ficha nO 15). 

6. Simplificación de la organización territorial del Estado en beneficio de los 

servicios más próximos. (Ensayo de una nueva organización a partir del 1 de enero de 

1997; ver ficha nO 12). 
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7. Simplificación de la organización central del Estado. (Propuestas de cada ministro 

para otoño; puesta en marcha en 1997; ver ficha nO 1 1). 

8. Desarrollo de la movilidad por la reducción del número de estatutos: fusión 

progresiva de 300 cuerpos de la administración general, de obreros y de servicio 

(concertación ,y puesta a punto técnica: 1996-1997; puesta en marcha: 1998-1999; ver 

ficha nO 14). 

9. Desconcentración de la gestión del personal del Estado (Puesta en marcha en 1997-

1998 por los cuerpos de las categorías B y C). 

10. Creación de un fondo para la reforma del Estado destinado a ayudar a la 
reorganización de las administraciones (El fondo es operacional: está dotado de 50 

millones de francos en 1996 y de 150 millones de francos en 1997). 

11. OTRAS REFORMAS YA INICIADAS 

1. Reformas de los servicios del Primer ministro 

- La reforma del Secretariado general de la defensa nacional iniciada en otoño de 1995 está ya 

a punto de finalizar. 

- Varios organismos adscritos al Primer ministro han sido suprimidos (ejemplos: delegación 

para el espacio aéreo, observatorio jurídico de las tecnologías de la información, consejo 

superior del caballo), adscritos a los ministros competentes (ejemplos: delegación general de 

la lengua francesa adscrita al ministro de cultura; misión interministerial para el efecto 

invernadero adscrito al ministro de medio ambiente). 

2. Reforma del procedimiento de preparación del presupuesto (circular de enero de 1996; 

ver ficha nO 19). 

3. Definición y establecimiento de una verdadera política'del patrimonio del Estado (ver 

ficha nO 23). 
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D. LOS PRINCIPALES AMBITOS DE LA 
REFORMA DEL ESTADO 

(sumario de las fichas) 

1. FACILITAR LA VIDA COTIDIANA DE LAS PERSONAS: UN 
,-

ESTADO MAS SENCILLO 

A - REFORZAR LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS 

Los ciudadanos verán reconocido un derecho nuevo: el de la respuesta rápida 

de las administraciones 

2 Los particulares podrán conseguir que la administración les abone rápidamente . 
las suma~ que debe 

3 Los contribuyentes se beneficiarán de una garantía mejor respecto de la 

administración fiscal 

B - SIMPLIFICAR LAS RELACIONES ENTRE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LOS CIUDADANOS 

4 El acceso a la justicia será simplificado 

5 La supresión de un primer centenar de autorizaciones administrativas previas 

contribuirá a liberar la iniciativa de los ciud,adanos y de las empresas 

6 Las personas con dificultades se beneficiarán de un acceso más simple y más 

rápido a los servicios públicos 
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C - MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

7 Cada administración estará dotada de una carta de calidad 

8 Se cre,arán unas «casas de servicios públicos» 

9 La expedición de títulos será acelerada 

lOSe generalizarán los medios modernos de pago en los servicios públicos 

II - ACERCAR LAS DECISIONES A LOS CIUDADANOS: UN 
ESTADO MÁS PRÓXIMO 

11 Las administraciones centrales del Estado se aligerarán, simplificarán y 

renovarán 

12 La organización de los servicios territoriales del Estado se adaptará a las 

necesidades del próximo siglo 

13 Los servicios territoriales del Estado dispondrán de responsabilidades y de 

medios crecientes 

14 Se facilitará la movilidad de los funcionarios, en particular entre París y 

provincias 

15 Todos los funcionarios procedentes de la ENA serán obligados a ejercer 

responsabilidades fuera de París 
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III - RENOVAR LA GESTION DEL ESTADO: UN ESTADO MAS 
MODERNO 

A - RENOVAR LA GESTiÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL ESTADO 

16 Se establecerú una mejor previsión en la evolución de los empleos del Estado 

17 La evaluación individual del personal será renovada y enriquecida 

18 Los cuadros superiores del Estado serán distribuidos mejor 

B - MODERNIZAR LA GESTIÓN PÚBLICA 

] 9 El presupuesto de la nación será preparado y ejecutado mejor 

20 Las capacidades de elaboración y de evaluación de las políticas públicas serán . 
reforzadas 

21 Las funciones de tutela de las empresas públicas serán garantizadas mejor 

22 Se experimentarán unos «contratos de servicios» 

23 El Estado establecerá una verdadera política de gestión de su patrimonio 

24 El Estado se dotará de sistemas de información adecuados y tendrá mejores 

accesos a las nuevas tecnologías 

25 La red del Estado en el extranjero será adaptada 
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l. FACILITAR LA VIDA COTIDIANA DE LAS PERSONAS: 
UN ESTADO MÁS SENCILLO 

Los franceses están muy apegados a su Estado, pero lo juzgan al mismo tiempo 

demasiado complicado. demasiado apremiante, no muy receptivo a sus preocupaciones. 

Por ello, la reforma del Estado se ha centrado en primer lugar en liberar las 

iniciativas (suprimiendo numerosos sistemas de autorización administrativa), en crear un 

nuevo derecho para los ciudadanos (disponer de una respuesta rápida por parte de las 

administraciones), en simplificar sin tregua los textos aplicables, en facilitar el acceso a los 

diferentes servicios públicos, sobre todo a través de la puesta en marcha de «maisons des 

sen 'ices publics», y, por último, en modernizar las relaciones financieras entre el Estado y 

los particulares o las empresas. 
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A. REFORZAR LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS 
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FICHA N° 1 

LOS CIUDADANOS VERÁN RECONOCIDO UN DERECHO 
NUEVO: EL DE LA RESPUESTA RÁPIDA DE LAS 

ADMINISTRACIONES 

CONSTATACIÓN 

De entre los reproches formulados por nuestros conciudadanos a la administración está 

regularmente el de la lentitud con que son tratadas las demandas presentadas. Así, según un 

reciente sondeo, el 92% de las personas interrogadas consideran prioritaria una reforma 

encaminada a obtener una respuesta rápida por parte de la administración. Ante los apremios 

de la vida económica, los ritmos administrativos parecen estar desfasados y se perciben como 

un obstáculo. Éste es el caso, en buena medida, del principio actual según el cual el silencio 

guardado por la administración, pasados cuatro meses desde la solicitud, equivale a su 

denegación .. 

REFORMA APROBADA 

Próximamente se presentará al Consejo de ministros un proyecto de ley que establezca 

los principios de mejora de las relaciones entre las administraciones y el público, afirmando, 

en particular, el derecho de los usuarios a una respuesta rápida. Asimismo, está previsto en 

este proyecto el desarrollo del acuerdo tácito de las administraciones respecto de las 

demandas de autorización. 

Dicho proyecto de ley traducirá los principios de simplificación establecidos en la 

Circular del Primer ministro de 15 de mayo de 1996, publicada en el Diario Oficial del 29 de 

mayo, relativa a la supresión y simplificación de los regíme~s de autorización administrativa. 
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EJEMPLOS 

Los regímenes de autorización concernidos por el desarrollo del acuerdo tácito se 

establecen en todos los ámbitos de la vida económica y social (profesiones, industria, 

comercio, transportes, telecomunicaciones, formación, empleo, urbanismo, turismo, ocio, 

cultura ... ). 

Por ejemplo, el acuerdo tácito podrá así ser aplicable, a la aprobación de las 

asociaciones que ofrecen servicios a personas o de aquellas que tengan relación con colectivos . 
con dificultades, a las autorizaciones para la sustitución de los médicos, al consentimiento de 

los interesadoss exteriores en las escuelas o también para determinadas autorizaciones 

relativas al régimen de las carreras de caballos. 
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FICHAN°2 

, 
LOS PARTICULARES PODRAN CONSEGUIR QUE LA , , 

ADMINISTRACION ABONE RAPIDAMENTE 
LAS CANTIDADES QUE LES DEBA 

CONSTATACIÓN 

En ocasiones sucede que un acreedor no obtiene de la administración el pago de las 

sumas debidas, sin que esta falta de pago esté ligada a una impugnación del contrato o de la 

prestación: un desfase en la disponibilidad de los créditos de pago o, más grave aún, una falta 

de gestión, corno la firma de un contrato sin la previa verificación del compromiso de los 

créditos, pueden estar en el origen de tales incidentes. 

Sus consecuencias pueden ser graves, sobre todo cuando se trata de pequeñas o 

medianas empresas. No obstante, en la actualidad, el acreedor no tiene más interlocutor que la 

propia administración deudora. 

REFORMA DECIDIDA 

Van a ser preparados: 

- un proyecto de ley estableciendo un procedimiento de recurso de urgencia ante el 

juez (sobre el modelo del recurso-provisión), acompañado por medidas de ejecución rápida 

(pago de oficio por la intervención del Estado de las sumas acordadas por el juez); 

- un borrador de texto que establezca un procedimiento administrativo, previo a 

cualquier procedimiento contencioso, por el que el acreedor no pagado en 45 días tras una 

demanda formal ante la administración deudora podrá dirigirse al prefecto; éste hará verificar 

el carácter no contestado de la deuda y pagar la suma debida en 15 días; 
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- un dispositivo experimental que permita al acreedor del Estado (excepto las 

remuneraciones de los funcionarios del Estado) dirigirse al tesorero pagador general (TPG) 

competente para que abone en un plazo de 15 días, las sumas debidas y no recurridas (o una 

provisión sobre éstas); entonces, el TGP se dirigirá al ministro encargado del presupuesto a fin 

de que la administración deudora restituya los créditos en cuestión. 
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FICHAN°3 

LOS CONTRIBUYENTES SE BENEFICIARÁN DE UNA 
GARANTÍA MEJOR RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

FISCAL 

CONSTATACIÓN 

Bajo determinadas condiciones, los contribuyentes pueden invocar una interpretación 

t~lVorable de los textos fiscales admitida por la administración (artículo L. 80 A del libro de 

los procedimientos fiscales). 

Esta disposición muy útil tiene, sin embargo, una aplicación limitada. En efecto, 

presupone un contribuyente especialmente sagaz, gran conocedor de los entresijos de la 

doctrina fiscal. Por tanto, supone que el interesado haya podido acceder al conjunto de 

instrucciones y de circulares existentes, lo que no es una situación corriente. 

MEDIDAS ADOPTADAS 

A lo largo del otoño de 1996, los servicios de la dirección general de impuestos 

pondrán en marcha un fácil acceso al conjunto de la documentación relativa a la doctrina 

tiscal. 

Además, el ministro de finanzas dará instrucciones a sus servicios para que beneficien 

sistemáticamente a los contribuyentes con la interpretación publicada de la ley fiscal que les 

sea más favorable, incluso cuando el contribuyente no la haya aplicado en su declaración. 

Finalmente, a partir de este año, se iniciará la refundici.ón completa del código general 

de impuestos que culminará en el año 2000. 
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B. SIMPLIFICAR LAS RELACIONES ENTRE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LOS CIUDADANOS 
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FICHAN°4 

EL ACCESO A LA JUSTICIA SERÁ SIMPLIFICADO 

CONSTATACIÓN 

Desde hace unos años, el servicio público de la justicia se enfrenta al aumento de su 

actividad, debido a la inflación legislativa y al recurso creciente de los justiciables a los 

procedimientos contenciosos. 

Esta evolución, que no es propia de nuestro país, pone en evidencia los defectos del 

sistema actual: dispersión de la red de jurisdicciones (1.200 en total), débil conocimiento de 

sus competencias, complejidad de los procedimientos, plazos excesivos para el tratamiento de 

los asuntos. 

En el marco de la reforma del Estado, el gobierno ha identificado distintas vías para 

paliar la situación actual. 

1. Simplificar los juzgados de primera iustancia 

ORIENTACION DECIDIDA 

El ministro de justicia estudiará de aquí a finales de 1996 la posibilidad de un 

reagrupamiento de las jurisdicciones de primera instancia (tribunales de instancia y tribunales 

de alta instancia) en un único tribunal de primera instancia, que tendrá distintas 

implantaciones en su competencia. 

EJEMPLO 

El justiciable ignora la mayoría de las veces el límite del umbral financiero que 

determina las competencias del tribunal de instancia y del tribunal de alta instancia (3000 

francos), y la obligación de recurrir sólo a un tribunal de alta instancia, aunque estuviese muy 
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alejado de su domicilio, para determinados asuntos, como en materia de divorcio. 

2. Facilitar el acceso a la justicia 

ORIENTACIONES DECIDIDAS 

Para evitar al justiciable que tenga que dirigirse a varios secretarios judiciales según 

los asuntos, teniendo en cuenta la complejidad de la organización judicial interna, el ministro 

de justicia estudiará la pos~bilidad de creación de ventanillas únicas en las secretarías 

judiciales. En un primer momento, para las jurisdicciones civiles y penales, posteriomlente 

para los tribunales económicos y las magistraturas de trabajo, estas ventanil1as permitirían 

efectuar todas las formalidades y hacer el seguimiento de su asunto en la secretaría judicial 

del tribunal más próximo de su casa, sin tener que desplazarse a la secretaría judicial de la 

jurisdicción especializada. 

EJEMPLOS 

París cuenta con 20 tribunales de instancia. El justiciable que resida en el distrito 20 y 

que trabaje en el distritó 1 podría hacer el seguimiento en la secretaría judicial del 1 de su 

asunto llevado por el juzgado de instancia del distrito 20. 

El banco de acogida interjurisdiccional del palacio de justicia de París es un buen 

ejemplo de la mejora de la información para los justiciables. La secretaría judicial de la 

magistratura de trabajo de Creil ofrece también infOlmaciones sobre los juzgados de instancia 

y de alta instancia de Senlis. 

3. Reducir el plazo de tratamiento de los asuntos 

REFORMAS ADOPTADAS 

La informatización y la racionalización de los procedimientos no son suficientes para 

reducir de manera significativa el stock de asuntos con retraso que impide el tratamiento en 

tiempo normal de los nuevos expedientes. Tal y como ha quedada abierta la posibilidad por la 

ley relativa a la organización judicial de 8 de febrero de 1995, el ministerio de justicia contratará 

a 500 asistentes de justicia de aquí a 1998, que se encargarán de trabajos preparatorios que 

aligeren la labor de los magistrados de sala y de tribunales y acelenrrán el curso de la justicia. 
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Asimismo, en las jurisdicciones administrativas, se ofrecerán 140 puestos de asistentes 

de contencioso a cuadros de la administración que deseen, por su parte, reforzar su formación 

jurídica. Estos asistentes tendrán como cometidos tareas de documentación y de análisis 

jurídico y participarán en la redacción de las decisiones y en su seguimiento. 

El recurso crec::iente a procedimientos civiles particulares (procedimiento de urgencia, 

tratamiento de los contenciosos masivos, juez único) y el desarrollo de fórmulas 

precontenciosas (prevención, mediación, conciliación) deberían también contribuir a 

descongestionar los juzgados. 

Finalmente, la generalización del tratamiento en tiempo real de los procedimientos 

penales en los juzgados permitirá reducir el plazo de respuesta judicial a las quejas y 

procesos. Un proyecto de ley en discusión en el Parlamento pretende facilitar la rápida 

comparecencia de los menores delincuentes ante las jurisdicciones. Por otro lado, la creación 

de los tribunales departamentales de lo penal en sesión permanente permitirá también acortar 

los plazos de juicio de los delitos. 

EJEMPLOS 

Informaciones sobre la viabilidad del recurso a los asistentes de justicia, ante el primer 

presidente del tribunal de apelación de Caen y del juez presidente del tribunal de instancia de 

Amiens, presidente de la asociación de magistrados de tribunal de instancia. (En el segundo 

caso, está todavía sin haber sido prevista la sede del tribunal de recurso de Amiens). 

El tratamiento en tiempo real de los procedimientos penales funciona ya en Bobigny y 

en Nanterre. 
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FICHA N°S 

LA SUPRESIÓN DE UN PRIMER CENTENAR DE 
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS PREVIAS 

CONTRIBUIRÁ A LIBERAR LA INICIATIVA DE LOS 
CIUDADANOS Y DE LAS EMPRESAS 

CONSTATACIÓN 

Se pueden contabilizar más de 4.000 regímenes de autorización, permisos, licencias, 

habilitación, dentro de la reglamentación en vigor. Numerosos regímenes no son estrictamente 

imprescindibles para el buen funcionamiento de la sociedad de hoy en día, ni tampoco en 

cuanto a la eficacia de la acción administrativa. 

REFORMA ADOPTADA 

Tras el inventario exhaustivo de los regímenes de autorización existentes realizada por 

el comisario para la reforma del Estado, e} Primer ministro ha pedido a los ministros, 

mediante circular de 15 de mayo de 1996, publicada en el Diario Oficial del 29 de mayo, que 

preparen numerosas medidas de supresión y de simplificación. Se pOI)drán en marcha 

sucesivas series de supresiones. Una primera lista de un centenar de ellas ha sido ya 

establecida. Los textos necesarios para estas supresiones (leyes y decretos) se adoptarán antes 

de finales de año. 

EJEMPLOS 

Los regímenes en cuestión afectan a todos los ámbitos de la vida económica y social 

(profesiones, industria, comercio, transportes, telecomunicaciones, formación, empleo, 

urbanismo, turismo, ocio, cultura ... ). 

A partir de ahora, no será ya necesario obtener una autorización para ejercer la 

profesión de peluquero o de VRP, para transmitir por vía telemática facturas o para organizar 

eventos comerciales. 
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FICHAN°6 

LAS PERSONAS CON DIFICULTADES SE BENEFICIARÁN 
DE UN ACCESO MÁS SIMPLE Y MÁS RÁPIDO A LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Esta medida es aplicable, por un lado, a los demandantes de empleo y por otro lado, a 

las personas con minusvalías. 

1. DEMANDANTES DE EMPLEO 

CONSTATACIÓN 

En la actualidad, los interlocutores sociales -sindicatos y patronal reunidos en el seno 

del UNEDIC- garantizan la gestión paritaria del subsidio de desempleo, mientras que el 

Estado, a través de la Agencia Nacional Para el Empleo (ANPE), se ocupa de la colocación de 

los demandantes de empleo. Esta separación implica una multiplicación de los trámites y 

complica los controles. 

De esta manera, el demandante de empleo deberá dirigirse: 

- a la ASSEDIC, para el subsidio; 

- a la ANPE, para la ayuda en la búsqueda de empleo, la inscripción administrativa y la 

actualización de los cambios de situación. 

REFORMA ADOPTADA 

Sobre la base de experiencias llevadas a cabo en 1995, se ha preparado una reforma, 

adoptada a requerimiento encarecido del UNEDIC y de la ANPE. El nuevo dispositivo entrarú 
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en vigor de aquí a finales del año 1997. 

El reparto de funciones entre los ASSEDIC y la ANPE quedará modificado. El 

demandante se dirigirá: 

- a la ASSEDIC, no solamente para el subsidio de desempleo sino también para la 

inscripción administrativa y para la actualización de cambios de situación; 

- a la ANPE, para la ayuda en la búsqueda de empleo. 

Tres son las mayores' ventajas que se esperan de esta reforma: una simplificación de 

los trámites para el demandante de empleo; un acceso más rápido al subsidio; una mayor 

eficacia de acción de la ANPE, centrada ahora en el apoyo a la búsqueda de empleo. 

EJEMPLOS 

El impacto de la reforma puede medirse ~n las 28 agencias locales de la ANPE y las 7 

de la ASSEDIC que han realizado la experiencia en 1995, sobre todo Niort, Poitiers, Orenoble 

y Dunkerque. 

II - PERSONAS MINUSVÁLIDAS 

CONSTATACIÓN 

Las COTOREP -comisiones técnicas de orientación y de reclasificación profesional

fueron creadas por la ley de 1975 en favor de los minusválidos. Existentes en cada 

departamento, son competentes para el reconocimiento de la condición de trabajador 

minusválido, para pronunciarse sobre la orientación y las medidas de reclasificación, para 

designar los establecimientos o los servicios de reeducación, de reclasificación o de acogida, y 

para pronunciarse sobre la atribución de la tarjeta de invalidez y de los subsidios existentes. 

Tal y como ha sido precisado en un informe reciente de la inspección general de 

asuntos sociales (lOAS), las COTOREP tienen gran dificultad para reducir los plazos de 

tratamiento de las demandas, que hoy en día son exageradamente largos. 

38 



REFORMA DECIDIDA 

Se reducirá el plazo medio de decisión de 5 a 3 meses. 

En este sentido, se pondrán en marcha a partir de 1997 las recomendaciones de la 

inspección general de asuntos sociales que impulsen la mejora de los medios y de la 

organización de las CÓTOREP. 

Un comité de seguimiento establecerá a finales de 1997 un balance de la puesta en 

marcha de estas recomendaciones y verificará el respeto a los objetivos de plazo. 

EJEMPLOS 

La situación de las COTOREP está llena de contrastes. Algunas de ellas pueden ser 

consideradas ya como «competitivas» según el informe del IGAS, gracias a medidas eficaces 

en materia de organización interna, procedimientos de trabajo y de medios. 

Entre las COTOREP con los plazos de instrucción más breves, pueden citarse las de 

Pas-de-Calais, Saboya y Alto-Loira. 
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C. MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS 

41 





FICHAN°7 

CADA ADMINISTRACIÓN ESTARÁ DOTADA DE UNA 
CARTA DE CALIDAD 

CONSTATACIÓN 

La mejora de la calidad del servicio prestado a los usuarios debe ser un objetivo 

permanente de las administraciones. 

Sin embargo, demasiadas disfunciones afectan a las relaciones de los servicios 

públicos con los usuarios: retraso o falta de respuesta de correos, plazos excesivos para la 

expedición de prestaciones o de documentos, acogida insatisfactoria o espera injustificada en 

los locales públicos, horarios de apertura inadaptados. 

Por otro lado, la satisfacción del público está mal evaluada y la información «se 

remonta» poco hasta el escalón competente para reaccionar y decidir. 

Para mejorar la calidad de los servicios públicos, conviene establecer, ahí donde sea 

posible, unos objetivos calculados de calidad y los instrumentos de medida de la satisfacción 

de los usuarios. 

ORIENTACIONES SELECCIONADAS 

Cada administración se dotará progresivamente de «cartas de calidad» que establezcan 

las obligaciones de los servicios respecto de los usuarios. Estas cartas serán, tras un consenso, 

anunciadas y difundidas ampliamente al público. 

En el marco de la preparación de estas cartas, un balance de la calidad de la acogida 

será establecido para cada uno de los servicios del Estado. Este balance tomará en cuenta 

aspectos cuantitativos (horarios de apertura al público, número de agentes encargados del 

trato, tiempo medio de espera, plazo de expedición de títulos, grado de satisfacción del 
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público) y desembocará en la definición de objetivos concretos. 

Las relaciones entre los servicios públicos y las empresas serán objeto de un atento 

examen. 

Se pondrán en marcha unas aplicaciones particulares de las diligencias de calidad en 

determinados sectores de la administración: 

programa plurianual de mejora de las condiciones de acogida en las comisarías de 

policia; 

experimentación de una expedición acelerada de títulos (<<título-express») en la red de 

prefecturas y de subprefecturas o en las alcaldías (ver ficha nO 9); 

mejora del funcionamiento de las comisiones competentes respecto de los 

minusválidos (ver ficha nO 6). 

EJEMPLOS 

Varios servicios públicos han iniciado ya gestiones de calidad. Sobre todo se pueden 

citar el ministerio tIe fomento, la dirección general de impuestos, la caja nacional de subsidio

vejez, EDF-GDE 
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FICHAN°g 

, , 
SE CREARAN UNAS «CASAS DE SERVICIOS PUBLICOS» 

CONSTATACIÓN 

La desertificación de algunas zonas rurales y el rápido desarrollo de nuevos barrios en 

la periferia de las ciudades plantean el problema de los servicios públicos próximos a los 

usuanos. 

Por otro lado, existe una fuerte demanda de polivalencia de los servicios públicos por 

parte de los usuarios que distinguen mal el papel respectivo de los distintos servicios públicos 

a los que deben dirigirse y que desean beneficiarse de una responsabilidad más global de las 

gestiones que deben ser acometidas. 

Existen varios intentos para crear, sobre el terreno, unos servicios que combinen 

proximidad y polivalencia. Estas experiencias se han traducido en la creación de «puntos 

públicos» implantados en el medio rural y, en los barrios urbanos, en la creación de 

«plataformas» de servicios públicos o de servicios públicos de barrios. 

ORIENTACIONES SELECCIONADAS 

Se crearán unas «casas de servicios públicos» de manera experimental en 1996, en una 

decena de departamentos a iniciativa de los prefectos, para responder a las necesidades y a las 

previsiones de los ciudadanos, que deseen beneficiarse de una presencia más próxima y de 

una mayor polivalencia de los servicios públicos, tanto en las zonas rurales como en los 

barrios urbanos más periféricos. 

Estas experiencias pretenden los siguientes objetivos: 

permitir a los usuarios tener acceso, en un único punto, a un gran número de servicios 

públicos de distinta naturaleza (servicios del Estado, servicios de las corporaciones 
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locales, organismos de seguridad social, servicios públicos industriales y comerciales); 

ofrecer a los usuarios un servicio que vaya más allá de la acogida y la información y 

que garantice una toma en cuestión más profunda y personalizada (expedición de 

fOffimhu'ios, ayuda para la constitución y la transmisión de expedientes, toma de citas 

con el servicio especializado, expedición de títulos y de prestaciones, tomas de 

decisiones simples). 

Esta experimentación permitirá plantearse la progresiva extensión del dispositivo a 

otros departamentos a lo largo de 1997. 

EJEMPLOS 

Varias experiencias funcionan ya de manera satisfactoria, por ejemplo: 

el «punto público» de la Costa Saint-André (Isere); 

los «servicios públicos de barrios» en A~iens (Somme); 

el «punto público» de Souilly (Meuse), que participa en una red de «visio-ventanillas» 

instalada por todo el conjunto de la región de Lorena. 
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FICHAN°9 

" , 
LA EXPEDICION DE TITULOS SERA ACELERADA 

CONSTATACIÓN 

La obtención de un pasaporte, de una carta gris, de un permiso de conducir y de un 

buen número de títulos administrativos obliga a menudo a efectuar trámites fastidiosos. 

A veces, la expedición de un título exige desplazamientos previos por diferentes 

organismos. 

Bien es cierto que las dificultades ligadas a la seguridad en el almacenamiento de los 

títulos o en la verificación de la autenticidad de los documentos justificativos explican, en 

parte, esta lentitud administrativa. 

Por otro lado, podemos constatar que los plazos de expedición de estos documentos 

varían de un departamento a otro en proporciones a veces importantes. De esta manera, la 

expedición del documento nacional de identidad infalsificable se efectúa en plazos que van 

desde los 7 días de París hasta los 15 a 20 días en provincias. 

MEDIDA ADOPTADA 

El Gobierno ha decidido lanzar el próximo 1 de enero un experimento llamado «título

express» que implica, en el marco de una gestión de calidad, expedir los principales títulos 

(documento nacional de identidad, pasaporte, carta gris, permiso de conducir) muy 

rápidamente (en el acto o, si no es el caso, al final de un plazo breve en el cual la 

administración se compromete), sobre todo al recurrir a las redes modernas de comunicación. 

Esta experiencia permitirá aumentar la gama de títulos expedidos en un único lugar (permisos 

de residencia, títulos profesionales ... ), pudiendo ser ese lugar la prefectura, la subprefectura, 

pero también la comisaría de policia o el ayuntamiento. 

La experiencia llamada «título-express» podrá inspirarse en los progresos sensibles ya 
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obtenidos en la expedición de pasaportes en París. 

Tras la evaluación de los resultados de esta experiencia, a finales de 1997, el 

procedimiento «título-express» podrá ser generalizado. 
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FICHA N° 10 

SE GENERALIZARÁN LOS MEDIOS MODERNOS DE PAGO 
EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

CONSTATACIÓN 

Así como en las transacciones privadas han proliferado los medios modernos de pago, 

sobre todo el uso de la tarjeta de banco, hoy en día no hay más posibilidades pagar el 

impuesto de circulación" los timbres fiscales o los timbres de multa, por ejemplo, que el 

efectivo o el cheque bancario o postal. Lo mismo ocurre con los derechos a pagar en los 

juzgados, los derechos de matrícula universitaria ... 

MEDIDAS ADOPTADAS 

- En el verano de 1996, se establecerá de forma experimental y en distintos 

departamentos el pago a través del banco, de los derechos, impuestos o tasas abonados con 

carácter ocasional a los servicios del ministerio del interior y del ministerio de economía y 

hacienda y también en los estancos. Este medio de pago no implicará, evidentemente, ningún 

aumento de la suma a abonar. 

- A principios de 1997, se hará una evaluación de este experimento para así extenderlo 

a otros ministerios Gusticia, educación ... ) y para su posible generalización al conjunto de los 

departamentos. 

EJEMPLOS 

Algunos organismos contables del Estado están ya organizados para aceptar pagos por 

tarjeta bancaria, como por ejemplo la tesorería general de «Lyon-multas». 
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II - ACERCAR LAS DECISIONES S LOS CIUDADANOS: 
UN ESTADO MÁS PRÓXIMO 

El Estado está considerado como algo lejano. Además, con más de 70.000 

empleados, el «centro del Estado» en París está hipertrofiado. En cambio, los servicios 

territoriales del Estado no disponen de suficientes y verdaderos márgenes de maniobra, que 

les permitan acercarse sobre el terreno a las realidades más próximas .. 

Por ello, la reforma del Estado se ha atribuido la tarea de aligerar y simplificar el 

Estado central, de. iniciar la construcción de la administración territorial del siglo que viene, 

de otorgar verdaderos medios de decisión a los responsables de los servicios del Estadoen 

todo el territorio, de favorecer la movilidad del personal de París hacia provincias. 

Paralelamente, la reforma del Estado tiende,a renovar determinadas funciones deficientes 

del Estado central, que debe decidir menos, pero decidir mejor. 
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FICHA N° 11 

LAS ADMINISTRACIONES CENTRALES DEL ESTADO SE 
ALIGERARÁN, SIMPLIFICARÁN Y RENOVARÁN 

CONSTATACIÓN 

Con más de 210 direcciones de la administración central y más de 72.000 agentes, el 

Estado central parisino hoy en día es a la vez demasiado pesado y está demasiado 

segmentado. 

Esta situación perjudica la delegación de responsabilidades en la proximidad de las 

percepciones de los ciudadanos y debilita la capacidad de las administraciones centrales para 

efectuar sus verdaderas misiones de concepción, de estrategia y de evaluación. 

Por tanto, es necesario confiar las tareas operacionales de gestión y de prestación a los 

servicios territoriales del Estado. Consecuentemente, los efectivos de las administraciones 

centrales van a poder ser reducidos en beneficio, prioritariamente, de los servicios próximos. 

ORIENTACIONES SELECCIONADAS 

Cada ministro va a proponer un proyecto de reorganización de su administración 

central a lo largo del otoño. 

El objetivo global, para el conjunto de los ministerios, es una disminución del 10% de 

los efectivos reales en cuestión (es decir, 7.000 personas) y una reducción del 30% del número 

de direcciones centrales. 

La reducción de los efectivos de las administraciones centrales se efectuará de manera 

progresiva, a lo largo de los años 1996, 1997 y 1998, utilizando los movimientos naturales del 

personal: jubilaciones y traslados de los funcionarios, previa solicitud, hacia provincias. 
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EJEMPLOS 

La reforma de las administraciones centrales permitirá, por ejemplo, una mejor 

regulación del conjunto del sistema educativo por parte del ministerio de educación nacional; 

dará al ministerio de infraestructuras una capacidad creciente para elegir entre distintos modos 

alternativos de transporte: permitirá un reforzamiento de las capacidades de previsión y de 

concepción del ministerio de asuntos sociales en materia de sanidad pública y de lucha contra 

la marginación. 
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FICHA N° 12 

LA ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS TERRITORIALES 
DEL ESTADO SE ADAPTARÁ A LAS NECESIDADES DEL 

PRÓXIMO SIGLO 

CONSTATACIÓN 

La organización de los servicios territoriales del Estado obedece hoy mucho más a una 

lógica administrativa, por la que el ministerio parisino se ha dotado de una representación 

local, más que a un análisis preciso de las misiones del Estado sobre el terreno. El resultado es 

que existe, para una región media que cuente con cuatro departamentos, más de un centenar 

de servicios. En un departamento importante como es el de Yvelines, el prefecto no reúne a 

menos de 38 personas dentro del organo colegiado de jefes de servicio. Existen hasta 6 

servicios del Estado que se ocupan de los problemas del agua en un mismo departamento. 

Para dirigir una acción que concierna a varios servicios en materia, por ejemplo, de 

empleo, de inserción o de medio ambiente, el prefecto dedica mucho tiempo a cuestiones de 

procedimiento, a la coordinación de las acciones de los unos y de los otros, sin tener 

posibilidades de con'egir esta dispersión de los servicios .. Es verdad que se han creado unos 

«polos de competencia» en muchos departamentos, por ejemplo en 10 relativo a la política de 

agua o a las cuestiones de seguridad. Se han nombrado unos jefes de misión para coordinar la 

acción de los distintos servicios. Pero estas iniciativas han tenido unos resultados muy 

desiguales: si bien han permitido sin ninguna duda que los servicios trabajen juntos en 

mejores condiciones, no han respondido a la aspiración de los usuarios de tener un único 

interlocutor para un asunto concreto, 

REFORMA ADOPTADA 

El gobierno ha decidido reorganizar los servicios territoriales del Estado, con el 

horizonte del próximo siglo, y reforzar los medios de coordinación puestos a disposición de 

los prefectos. 
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Sobre todo a partir de las propuestas fonnuladas por los prefectos a principios de 1996, 

se pueden plantear distintos escenarios de organización. Pueden traducirse en una 

recomposición del conjunto de los servicios alrededor de las principales misiones del Estado o 

por un reagrupamiento de los servicios que están llamados a trabajar juntos con frecuencia. La 

organización puede también variar según las características demográficas, geográficas, 

sociales y económicas de los departamentos y de las regiones. 

A lo largo de los próximos meses varios equipos de prefectos llevarán a cabo un 

estudio en profundidad de algunos esquemas. El Gobierno definirá a finales del año 1996 las 

organizaciones más adecuadas con las que se experimentará sobre el terreno a partir de . 
principios de 1997. La preparación de estas experiencias se hará en estrecha colaboración con 

el personal de los servicios correspondientes, los representantes municipales y los usuarios de 

los servicios públicos. 

Esta experiencia será luego objeto de evaluación en 1998. Sobre esta base, se 

adoptarán decisiones definitivas en cuanto a la organización de los servicios territoriales del 

Estado. Desde ahora al año 2000 se pondrán en práctica estas decisiones de forma progresiva. 

54 



FICHA N° 13 

LOS SERVICIOS TERRITORIALES DEL ESTADO 
DISPONDRÁN DE RESPONSABILIDADES Y DE MEDIOS 

CRECIENTES 

CONSTATACIÓN 

A pesar de los progresos realizados en estos últimos años, los servicios ten°itoriales del 

Estado (prefecturas, direcciones departamentales de equipamiento, rectorados ... ) no disponen 

suficientemente de la posibilidad de tomar ellos mismos lo fundamental de las decisiones que 

permitan responder a las demandas de los ciudadanos o de las empresas. 

De esta manera, el nivel local solamente expide el 45% de las autorizaciones 

administrativas, más de la mitad lo son desde París. Además, a nivel local están gestionados 

menos de la mitad de los créditos de intervención y de inversión. Asimismo, las delegaciones 

de créditos están acompañadas por instrucciones de uso demasiado detalladas, que privan a 

los servicios de los márgenes necesarios de adaptación al contexto local. 

Por otro lado, al estar los créditos demasiado dispersos, las acciones relativas a varios 

servicios son dificiles de aplicar: el prefecto no dispone de los «márgenes de maniobra» 

suficientes. 

MEDIDAS ADOPTADAS 

• A fIn de que el Estado pueda decidir más cerca de los ciudadanos, el Gobierno ha 

tomado algunas decisiones: 

- en tres años, y salvo casos excepcionales debidamente justificados, la totalidad de los 

regímenes de autorizaciones administrativas (que no hayan sido suprimidas) serán gestionadas 

a nivel local; 
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- como regla general, los ministros notificarán a los servicios locales los márgenes de 

los créditos de intervención en una sola vez, a principios de cada año, y dejarán a estos 

servicios márgenes de apreciación suficientes; 

- se delegará antes del 20 de enero un 80% de los créditos; 

- en cada ministerio, un alto funcionario será el encargado de garantizar el respeto de 

estas orientaciones e impedir los fenómenos de «reconcentración» . 

• Por otro lado, a partir de 1996 y de manera experimental, se adscribirán medios . 
financieros nuevos en el marco del fondo para la reforma del Estado, a fin de otorgar a los 

prefectos «unos márgenes de maniobra interministeriales». Esta experimentación englobará en 

un primer momento a una decena de departamentos. Será ampliada a otros departamentos en 

1997. 

Estos nuevos medios permitirán sobremanera a los prefectos financiar la creación de 

«casas de servicios públicos» (ver ficha nO 8). 
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FICHA N° 14 

SE FACILITARÁ LA MOVILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS, 
EN PARTICULAR ENTRE PARÍS Y PROVINCIAS 

CONSTATACIÓN 

Las misiones, la organización y los modos de funcionamiento del Estado evoÍucionan, 

a fin de tener en cuenta tanto las necesidades de la nación y' de los ciudadanos como las 

aspiraciones de los funcionarios. 

Todo 10 que implique la movilidad del personal debe ser puesto en marcha. 

Desde hace varios años, se han incrementado los esfuerzos para la supresión de los 

obstáculos jurídicos a la movilidad de los funcionarios. Es necesario continuar por esa vía, 

sobre todo para establecer pasarelas entre la función pública del Estado, la función pública 

territorial y la función pública hospitalaria. 

Pero esto no es suficiente. 

Hoy en día los funcionarios están repartidos entre aproximadamente 1.700 cuerpos. 

Esta compmtimentación de los cuerpos constituye una fuente de dificultades de gestión y, 

sobre todo, una limitación del horizonte profesional de numerosos funcionarios. De esta 

manera, una secretaria que ejerce su función en una dirección departamental de agricultura 

tiene una gran dificultad hoy en día en «pasar» a la inspección de academia del mismo 

departamento, aunque hiciese el mismo trabajo de secretaria. 

En todas las administraciones, unos agentes ejercen funciones de secretaría, de 

redacción, de gestión financiera, de gestión de personal: son en la actualidad más de 200.000 

en las administraciones territoriales y en los ministerios y' están repartidos en 110 cuerpos 

distintos de funcionarios. Otros ejercen funciones de personal de servicios, de ujier, de 

azafata, conductor o incluso obrero: son más de 100.000 en este caso y pertenecen a más de 

150 cuerpos diferentes. 
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REFORMAS ADOPTADAS 

Para fomentar la movilidad y descompartimentalizar las administraciones, la reforma 

del Estado necesita poner en marcha unos nuevos medios, como el reagrupamiento de cuerpos 

de funcionarios o la creación de un nuevo dispositivo de formación-movilidad. Estos temas 

serán objeto de una profunda negociación con los sindicatos representativos de la función 

pública que comenzará en el próximo otoño. 

El progresivo reagrupamiento de determinados cuerpos llevará a poner en práctica 

verdaderos escalafones profesionales que facilitarán la movilidad de todos aquellos que 

desean cambiar de administración para ampliar su horizonte profesional y aumentar su 

profesionalismo sin cambiar de empleo. 

Además, un nuevo dispositivo de «formación-movilidad» permitirá a los funcionarios 

que lo deseen elegir una nueva vía profesional dentro de sectores de la administración en 

donde unas necesidades importantes existan y sean identificadas. Los funcionarios recibirán 

una profunda formación a raíz de la cual serán normalmente adscritos a nuevas funciones. 

EJEMPLOS 

- Algunas profesiones se desarrollan, otras se transforman, algunas tienden a reducirse. 

Así, nuestro país necesitará un número creci~nte de personal en la enseñanza superior o en los 

tribunales. Paralelamente, la informatización reduce algunas tareas repetitivas de secretaría y 

de gestión. 

- En los establecimientos· industriales del ministerio de defensa, numerosos obreros del 

Estado se han beneficiado ya, tras un profundo análisis de la competencia de cada uno, de una 

formación adaptada que les ha permitido cambiar de empleo. 
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FICHA N° 15 

TODOS LOS FUNCIONARIOS PROCEDENTES DE LA ENA 
SERÁN OBLIGADOS A EJERCER RESPONSABILIDADES 

FUERA DE PARÍS 

CONSTATACIÓN 

El movimiento de desconcentración de los poderes y de delegación de 

responsabilidades en el seno del Estado, es irreversible en lo sucesivo: lo esencial de las 

políticas públicas va a ser puesto en marcha en las administraciones territoriales y en los 

servicios próximos que están en contacto con los ciudadanos y los usuarios de la 

administración. 

Por tanto, más que nunca es imprescindible que los cuerpos superiores en los 

ministerios conozcan la realidad de la administración sobre el terreno. La mejor experiencia 

se hace desde la acción y la asunción de responsabilidades, por lo que es necesario que estos 

altos funcionarios realicen el aprendizaje de su profesión fuera de París. 

MEDIDA ADOPTADA 

Los funcionarios procedentes de la ENA estarán llamados a ejercer, durante al menos 

dos años en el transcurso de los seis primeros años de su carrera, una responsabilidad en un 

servicio territorial del Estado (un servicio de prefectura, una dirección departamental de 

equipamiento, un rectorado ... ), un servicio territorial de un establecimiento público (una 

delegación regional del ANVAR, una agencia de agua ... ) o una corporación local (alcaldía, 

consejo general o regional). 

El cumplimiento de esta movilidad territorial será necesario para poder optar a un 

empleo como subdirector o como jefe de servicio de un ministerio. 

La medida entrará en vigor a principios del año 1997. 
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" III - RENOVAR LA GESTION DEL ESTADO: 

UN ESTADO MÁS MODERNO 

Si bien el Estado no está globalmente mal gestionado, sí que en ocasiones lo está de 

manera anticuada, lo que no le permite valorar mejor los medios a menudo excepcionales 

de que dispone. 

Por el lo, la reforma del Estado tiende a hacer el Estado más moderno y más 

responsable: primero, en la gestión de sus recursos humanos, que son la verdadera riqueza 

del Estado, dando a los funcionarios el lugar que les corresponde dentro del 

funcionamiento del Estado y en su reforma; después, en la gestión de las finanzas públicas, 

por una profunda reforma de los procedimientos de preparación y de ejecución del 

presupuesto de la Nación; finalmente, en lá gestión de su inmenso patrimonio, sobre todo 

inmobiliario. 
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A. RENOVAR LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 
DEL ESTADO 
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FICHA N° 16 

SE ESTABLECERÁ UNA MEJOR PREVISIÓN EN LA 
EVOLUCIÓN DE LOS EMPLEOS DEL ESTADO 

CONSTATACIÓN 

No es siempre fácil responder con toda la precisión necesaria a algunas preguntas 

sencillas: ¿Cuántos funcionarios y agentes del Estado hay exactamente? ¿Cuántos de ellos 

trabajan en los ministerios? ¿Y cuántos sobre el terreno? ¿Cuántos funcionarios hay en los 

distintos escalafones profesionales? ¿Cuáles son los sectores de la administración que estarán 

obligados a desarrollarse y cuáles deberán reducirse en un futuro próximo? 

Ahora bien, el Estado-empleador debe disponer de instrumentos de gestión que le 

permitan tener un conocimiento exacto de las situaciones reales y anticipar sus necesidades 

futuras, en empleos y en trabajos. 

A 10 largo del último decenio, las administraciones han desarrollado unos sistemas de 

información y de previsión que van en ese sentido, pero que a menudo son aún demasiado 

rudimentarios y plagados de lagunas. 

La generalización al conjunto de las administraciones de instrumentos de gestión de 

previsión es tanto más necesaria en un período de cambios, por cuanto que el personal 

presente hoy constituye lo esencial del personal de mañana y que la evolución de las 

competencias es forzosamente lenta. 

Por ello, el sistema de información y de previsión debe ser mejorado en profundidad. 

ORIENTACIONES SELECCIONADAS 

A partir de un balance y de una evaluación de los métodos de gestión de previsión 

existentes, en 1997 se distribuirún unas recomendaciones a las distintas administraciones para 
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permitirlas elaborar unos verdaderos esquemas rectores de previsión de los efectivos, de los 

empleos y de los trabajos. Estos esquemas contendrán el análisis de los empleos actuales, las 

evoluciones previstas en materia de efectivos, de contenido de los empleos y de las 

cualificaciones y las necesidades futuras en términos de empleo. 

EJEMPLOS 

El «orientador admin,istrativo» es ilustrativo de la emergencia previsible de un nuevo 

empleo dentro de la función pública. 

Se lanzará próximamente la experiencia de las «casas de servicios públicos»: en un 

mismo sitio podrán agruparse diferentes servicios de] Estado, de la seguridad social o de las 

corporaciones locales (ver ficha nO 8). Dichas casas de servicios públicos recurrirán muy 

ampliamente a estos orientadores administrativos. 

La misión del orientador irá más all~ de la acogida, de la información y de la 

orientación del usuario. El orientador garantizará la toma en consideración administrativa del 

usuario, jugará un verdadero papel como intermediador entre éste y los servicios 

especializados a la hora de tratar su expediente; en algunos casos, él mismo podrá dar un 

primer informe del asunto y otorgar prestaciones y tomar decisiones sencillas. 
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FICHA N° 17 

LA EVALUACIÓN INDIVIDUAL DEL PERSONAL 
SERÁ RENOVADA Y ENRIQUECIDA 

CONSTATACIÓN 

El sistema actual de evaluación de los funcionarios se basa en la puntuación; que no 

refleja siempre las capacidades profesionales reales de los furicionarios y que tiene poco 

efecto en su carrera profesional. Tanto el funcionario como el evaluador perciben ambos 

generalmente el ejercicio de la puntuación como un requisito administrativo obligado. 

Ahora bien, un buen sistema de puntuación y de evaluación puede ser un importante 

incentivo para la renovación de la gestión en la función pública. 

Para ello, debe responder a tres objetivos: la valoración del trabajo individual, el 

desarrollo de una gestión más precisa de las carreras y el reforzamiento de las 

responsabilidades en todos los niveles jerárquicos. 

REFORMAS ADOPTADAS 

Con este espíritu, tras un acuerdo con las organizaciones sindicales de la función 

pública, en 1997 va a ponerse en funcionamiento un nuevo procedimiento de evaluación 

individual a partir de las observaciones de los gestores de personal y de las reformas ya 

emprendidas en este ámbito en determinados servicios. 

El nuevo sistema de puntuación evaluará la manera de actuar del funcionario en el 

ejercicio de sus funciones y se completará con un mecanismo moderno de evaluación que 

permitirá reforzar el diálogo entre el superior jerárquico y el funcionario a 10 largo de 

entrevistas regulares de evaluación. Asimismo, permitirá desarrollar la gestión prospectiva, al 

delimitar las potencialidades del funcionario, sus necesidades de forn1ación y sus deseos de 

promoción profesional. 
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Se presentará el nuevo dispositivo con una guía sobre puntuación y evaluación, 

dirigida a los gestores y a los evaluadores. 

EJEMPLOS 

- El nuevo sistema de puntuación que está funcionando ya en Correos y en France 

Teleco11/, establece una valoración general de cada funcionario, que tiene en cuenta su manera 

de servir, sobre todo la evolu~ión de su valía profesional respecto del año anterior, así como 

de sus capacidades para ejercer, de inmediato y en el futuro, si es necesario tras una formación 

apropiada, unas funciones diferentes. También comporta la indicación de un nivel de valía. 

- El dispositivo de evaluación experimentado en la prefectura de Loiret desde 1991 ha 

permitido valorar la manera de servir del funcionario en el ejercicio de sus funciones. Este 

sistema ha podido ponerse en marcha gracias a la implicación de la dirección y de los 

representantes del personal: hoy en día, satisface a la mayoría de los agentes de la prefectura. 
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FICHA N° 18 

LOS CUADROS SUPERIORES DEL ESTADO SERÁN 
DISTRIBUIDOS MEJOR 

CONSTATACIÓN 

La reforma del Estado tendrá éxito solamente si el personal directivo participa' en ella 

plenamente. Por ello es necesario que los altos funcionarios vean que sus misiones están 

mejor definidas y que se beneficien de una formación inicial y continua adaptada a las 

mutaciones de la administración. Además, es necesario que su gestión esté menos marcada 

por la compartimentalización ministerial, que estén mejor preparados para ejercer sus 

responsabilidades y, finalmente, que se analicen las posibilidades de desarrollo de su carrera 

profesional. 

MEDIDAS ADOPTADAS 

A fin de que los cuadros de las administraciones centrales conozcan la realidad 

administrativa de los servicios territoriales, el gobierno ha decidido, en primer lugar, que los 

funcionarios procedentes de la ENA tendrán a partir de ahora una «movilidad territorial» 

durante al menos dos años (ver ficha nO 14). 

Se ha decidido asimismo que se revisará la formación continua de los altos 

funcionarios, en particular la formación permanente que debe ser reforzada y orientada hacia 

el análisis de situaciones concretas y el desarrollo de capacidades de anticipación y de 

innovación. 

La gestión de los cuadros superiores debe también contribuir a descompartimentalizar 

las administraciones. Para ello, se buscará una mayor publicidad para los nombramientos de 

los puestos de dirección en los ministerios y en los servicios territoriales: así, todos los 

empleos serán objeto de una convocatoria de vacante, que precisará el perfil adecuado de los 

candidatos. 
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Finalmente, los puestos-clave de las administraciones van a ser acotados en [unción de 

las responsabilidades que conllevan. Además, cada responsable será personalmente investido 

de una misión dellnida claramente. Recibirá una «hoja de ruta» precisando los objetivos a 

cumplir en su servicio; su trabajo será evaluado sobre todo en relación a dichos objetivos. 

EJEMPLOS 

- Se percibe cada ve~ más la formación continua como una necesidad estratégica. 

Varios ejemplos 10 corroboran. La puesta en marcha en 1986, en el ministerio de fomento, de 

un ciclo superior de management, organizado para los directores departamentales nombrados 

recientemente, se ha correspondido a la necesidad de adaptarse al nuevo rumbo tomado por la 

descentralización. En el ministerio de justicia, el plan de formación de los altos cargos puesto 

en marcha en 1989 ha sido el instrumento de una acción de descompartimentalización interna. 

La Escuela Nacional de Sanidad Pública inauguró en 1995 una formación en Illanagelllellf de 

los directores departamentales y regionales de asuntos sanitarios y sociales encaminados hacia 

la promoción de los intercambios interprofesionqles. 

- La formaeión continua es también un buen medio para descompartimentalizar las 

administraciones: se orgánizarán varias formaciones en común con la ENA, en las escuelas de 

aplicación de la Escuela Politécnica, en la Escuela Nacional de la Magistratura yen las demás 

escuelas de formación de cuadros superiores de las administraciones. 
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B. MODERNIZAR LA GESTIÓN PÚBLICA 
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FICHA N° 19 

; ; 

EL PRESUPUESTO DE LA NACION SERA PREPARADO 
Y EJECUTADO MEJOR 

CONSTATACIÓN 

El procedimiento de elaboración del presupuesto debe ser adaptado para responder 

mejor a los retos actuales: reducir los déficit públicos con un mayor control del gasto y con 

una profunda discusión sobre la economía: establecer un calendario plurianual efectivo que 

permita respetar los compromisos tomados; sensibilizar al conjunto de los «operadores» 

públicos en lo que respecta a las obligaciones presupuestarias y asociar mejor el Parlamento a 

las decisiones adoptadas. 

Las condiciones de ejecución del presupuesto deben ser igualmente renovadas para 

responsabilizar mejor a los gestores del gasto público: efectivamente, éstos están 

insuficientemente sensibilizados respecto de las obligaciones financieras del Estado, pero 

están también faltos de verdaderos márgenes de maniobra, sobre todo por las incertidumbres 

que pesan sobre la disponibilidad de los créditos (regulación presupuestaria), por la rigidez de 

determinadas reglas de ejecución del gasto y por la pesadez del control financiero. 

Las medidas adoptadas por el gobierno en el marco de la reforma del Estado persiguen 

estos dos objetivos. 

REFORMAS ADOPTADAS 

1 - Conforme a las indicaciones contenidas en la Circular del Primer ministro de 25 de 

enero de 1996, se pondrá en marcha a partir de este año 'una reforma del procedimiento 

presupuestario, para la elaboración del proyecto de ley de presupuestos para 1997: 

se mejorará el diálogo técnico entre los ministerios y la dirección del presupuesto, 

gracias a la instauración, en febrero, de reuniones que permitan evaluar la utilización 
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de los créditos presupuestarios del ejercicio anterior y examinar los medios necesarios 

para la reconducción de los compromisos del Estado; 

el gobierno adoptará las opciones presupuestarias de manera más colegiada: en este 

sentido, una reunión del gobierno que tuvo lugar el pasado 2 de mayo adoptó el 

«cuadramiento» general del presupuesto. las prioridades en materia de gasto y las 

principales restricciones a poner en marcha; una nueva reunión del gobierno tendrá 

lugar en julio, antes de los últimos arbitrajes del Primer ministro; 

ha sido reforzado el P(l{Jel del Parlamento en la elaboración del presupuesto del Estado, 

gracias a un debate de orientación presupuestaria en primavera (organizado por 

primera vez en mayo último), gracias también a una publicación mensual sobre la 

situación de la ejecución del presupuesto del Estado y a una renovación progresiva de 

los documentos presupuestarios: los fascículos «azules», uno por ministerio, y los 

fascículos «amarillos», que agrupan los distintos medios dedicados por los distintos 

ministerios a una misma política pública, por ejemplo: la acción exterior de Francia. 

2 - Se revisarán a partir de 1997 las modalidades de la «regulación presupuestaria» y 

de la «puesta en reserva>~ de los empleos, para que los gestores conozcan con certeza, de una 

vez por todas, antes de finales de enero, de qué créditos y de qué empleos pueden realmente 

disponer, de manera que éstos sean inferiores a las dotaciones-tope votadas por el 

Parlamento, teniendo en cuenta las necesidadés de contención de la ejecución presupuestaria. 

3 - Se mejorará el funeionamiento del control financiero de los gastos de las 

administraciones centrales a través de una flexibilización de las reglamentaciones 

administrativas más rígidas que pesan sobre la ejecución del gasto público, mediante una 

reducción del número de actos sometidos a fiscalización del controlador financiero (suprimido 

para los actos menores de gestión), mediante la obligación de motivar las denegaciones de 

fiscalización y con la instauración de plazos obligatorios en los procedimientos de 

fiscalización. 

4 - En 1996 se implantará con carácter experimental la reforma del control financiero 

de los gastos desconcentrados, ya experimentada en 1995 en dos regiones (Aquitania y 

Champaña-Ardenas), en ocho nuevas regiones: Baja-Normandía, Borgoña, Franche-Comté, 

Languedoc-Roussillon, País del Loira, Picardía, Poitou-Charentes y Rhone-Alpes. Será 

sometida a una evaluación de conjunto antes de extenderla a todas las regiones en 1997. 
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Esta reforma, considerada como imprescindible por la creciente desconcentración de 

las competencias y de los medios, ha tenido como objetivo principal organizar el control 

financiero desconcentrado de los gastos de personal y flexibilizar las modalidades de control 

previo sobre los gastos de funcionamiento o de intervención. 
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FICHA N° 20 

, , 
LAS CAPACIDADES DE ELABORACION y DE EVALUACION 

DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SERÁN REFORZADAS 

CONSTATACIÓN 

La elaboración y evaluación de las políticas públicas constituyen dos de las misiones 

fundamentales de las administraciones centrales, es decir, de las administraciones que trabajan 

directamente con los ministros. 

La elaboración de las políticas públicas puede tomar diversas formas: preparación de 

nuevos textos legislativos o reglamentarios, elección de grandes inversiones públicas, puesta a 

punto de dispositivos de intervención en los ámbitos más variados (alojamiento, empleo, 

ordenación del territorio, cultura ... ). En todos los casos es necesario identificar bien las 

necesidades, establecer ,objetivos claros, analizar con precisión los datos económicos, 

financieros, jurídicos y técnicos, medir también con la máxima precisión los efectos 

previsibles de las medidas consideradas, garantizar que son coherentes con las decisiones ya 
, 

tomadas por otro lado. No obstante, la complejidad de las cuestiones pendientes de ser 

resueltas es tal que en la mayoría de los casos es necesario, tras un primer período de puesta 

en marcha de las decisiones, evaluar sus efectos reales y la adecuación de las soluciones 

planteadas a los objetivos perseguidos. 

Estas dos misiones esenciales y complementarias no están siempre garantizadas 
en unas condiciones satisfactorias. En el período reciente, muchos ejemplos lo demuestran. 

Demasiados nuevos textos legales tienen una calidad jurídica insuficiente (lo que 

puede llevar a una anulación contenciosa) o bien se revelan difíciles de aplicar o inadaptados a 

los 'problemas por resolver. La eficacia de algunos dispositivos (ayudas al empleo, ayudas para 

la vivienda ... ) es a veces discutible. Se deciden unas inversiones a menudo muy costosas sin 

que sus impactos (sobre la economía, la hacienda pública o incluso el medio ambiente) se 

hayan medido suficientemente y sin que unos arbitrajes verdaderos entre unas opciones 

alternativas hayan sido tomadas (programas de armamento, grandes infraestructuras de 

transporte) . 
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Al mismo ticmpo, a diferencia de lo quc ocurre en prúcticamcnte la totalidad de Jos 

grandes países, en Francia la evaluación estú todavía poco implantada. En unos campos tan 

importantes como son la fiscalidad, la ayuda social o la lucha contra el desempleo, por ejemplo, 

cuántas medidas han sido adoptadas para luego ser modificadas o no aplicadas, sin que los 

resultados obtenidos hayan sido medidos ni las causas de los éxitos o de los fracasos analizadas. 

ORIENTACIONES SELECCIONADAS 

La reforma del Estado pasa por un cierto número de medidas importantes para reforzar 

las capacidades de elaboración y de evaluación de las políticas públicas de las 

administraciones y así mejorar la calidad de la decisión pública y hacer más eficaz el gasto 

público. 

De esta manera, desde elIde enero, todos los proyectos de ley irán acompañados de 

unos estudios de impacto. 

Se han establecido otras dos series de orientaciones . 

• La primera tiende a mejorar, en cada ministerio, la calidad del trabajo en la 

elaboración y en la evaluación de las políticas públicas. 

- Dentro del marco del plan de reorganización de su administración central, cada 

ministro deberá realizar, antes del 31 de octubre de 1996, unas propuestas a fin de favorecer las 

funciones de estrategia, de prospectiva y de evaluación. Se trata de reforzar las capacidades de 

conocimiento, de análisis, de anticipación de la administración, sin las cuales es imposible 

entender dentro de su complejidad los problemas pendientes y concebir unas políticas públicas 

adaptadas. Con esta finalidad, cada administración debe estar dotada de una estructura que 

anime a la reflexión estratégica y a los trabajos de evaluación, que conduzca a unas estrechas 

relaciones con el comisario general de] plan y con los diferentes centros especializados 

públicos o privados y que tenga una parte activa en los procesos de de toma de decisión. 

- Por otra parte, cada ministro deberá presentar antes del 31 de marzo de 1997 un 

programa de acción que pretenda mejorar la calidad de las decisiones adoptadas por sus 

servicios. Un diagnóstico sacará a la luz las principales carencias de la administración en 

cuestión: mala programación del trabajo, insuficiencia de las funciones de estrategia, de 

prospectiva y de evaluación o también de la función jurídica, deficiencia de la especialización 

financiera, mal funcionamiento de] consenso entre los profesionales y los expertos 

competentes ... El programa de acción incluirá medidas relativas él la organización de los 
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servicios. de los procedimientos y de los métodos de trabajo, pero también de la formación de 

los funcionarios . 

• La segunda serie de medidas tiende hacia el reforzamiento, a nivel ministeriaL es 

decir, ante el Primer ministro. de las capacidades de reflexión estratégica y de evaluación del 

Estado. 

- En otoño de 1996 se reformará el comisariado general del plan para que en 

colaboración con los interlocutores económicos y sociales, cumpla mejor sus funciones de 

búsqueda de coherencia y de evaluación de las decisiones públicas, de reflexión prospectiva 

sobre los grandes problemas económicos y sociales y de especialización a medio plazo. 

- Un dispositivo interministerial de evaluación de las políticas públicas, con el objetivo 

de animar y completar los esfuerzos de las distintas administraciones en este ámbito, será 

puesto en marcha en otoño. Sustituirá al dispositivo actual, establecido en 1990. demasiado 

complicado y no muy eficaz. 
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FICHAN°21 

LAS FUNCIONES DE TUTELA DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 
SERÁN GARANTIZADAS MEJOR POR EL ESTADO 

CONSTATACIÓN 

Dentro de un cierto número de sectores esenciales para la vida económica y social, 

continuarán existiendo empresas públicas. El Estado es su tutor, y cuando tienen el status de 

sociedades, su accionista. 

Unos ejemplos recientes muestran que no se ha ejercido lo suficientemente bien dicha 

función en el pasado. 

ORIENTACIONES SELECCIONADAS 

Desde ahora, se van a poner en marcha unas medidas para mejorar la eficacia del 
trabajo de los representantes del Estado en el seno de los consejos de administración. De 

esta manera, se crearán unos comités de estrategia restringidos en el seno de las empresas 

públicas a fin de profundizar en el diálogo entre el Estado y los directivos de la empresa. 

A finales de 1996, se tomarán unas decisiones complementarias a partir de las 

propuestas que hayan sido formuladas al Primer ministro por personas cualificadas. Sobre 

todo, pretenden clarificar la estrategia del Estado respecto de las empresas públicas, 

especificar los respectivos roles de las distintas administraciones concernidas (Tesoro, 

Presupuesto, Dirección general de la competencia, direcciones especializadas de los 

ministerios técnicos) y de las autoridades administrativas independientes (como la 

comisión bancaria o el consejo superior audiovisual); para .concluir, organizar mejor las 
estructuras de las participaciones del Estado (Erap, Isis, CEA-Industries, BRGM, 

Sofirad ... ). 

Por otro lado, un cierto número de empresas púbJicas que asumen unas funciones de 

servicio público esenciales van a perder poco a poco, en todo o en parte, su monopolio. Es el 
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caso. por ejemplo. del sector de las telecomunicaciones. El Estado debe prepararse en ese caso 

a jugar. ademús de un papel de tutela de los operadores públicos, un papel regulador. Este 

papel consiste al mismo tiempo, en garantizar que las misiones de servicio público no sean 

ignoradas y en organizar una competencia leal y transparente entre el operador público y los 

operadores privados autorizados. 

También a este respecto de aquí hasta finales del año 1996 se adoptarán decisiones con 

el objetivo de mejorar la eficacia del Estado, sector por sector. 
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FICHA N° 22 

, 
SE EXPERIMENTARAN UNOS «CONTRATOS DE SERVICIOS» 

CONSTATACIÓN 

A pesar del importante movimiento de desconcentración de las responsabi,lidades 

asumidas desde hace más de diez años en el seno del Estado, el funcionamiento de este último 

permanece marcado por una centralización excesiva de las decisiones y de la gestión de los 

medios. Dentro de las relaciones entre las administraciones centrales y los servicios 

operacionales, todavía ocupa un lugar demasiado importante un control estrecho del detalle de 

los medios y de las acciones que se refieren a métodos de dirección inadaptados hoy. 

Es verdad que un cierto número de iniciativas tomadas en estos últimos años han 

permitido realizar avances en la responsabilización de los gestores sobre el terreno: trámites 

de gestión por objetivos, reagrupamiento de los créditos de funcionamiento corriente en una 

ventanilla presupuestaria única, experiencia de los «centros de responsabilidad» ... 

REFORMAS DECIDIDAS 

Para ir más lejos en esta vía, se decidió lanzar a partir de 1996 una experimento con 

los llamados «contratos de servicio» trienales, que vinculan a administraciones centrales 
con algunos de sus servicios desconcentrados (una veintena en un primer momento). 

Establecidos tras un diálogo amplio entre, por un lado, el prefecto y los jefes de los 

servicios desconcentrados bajo su autoridad, las administraciones centrales, de otro, estos 

contratos situarán a los usuarios en el centro de sus objetivos y darán a los servicios en 

cuestión unos márgenes de maniobra sensiblemente am1?liados, tanto en la fase de la 

preparación de su presupuesto anual como dentro de la gestión de sus medios en el transcurso 

del año. 

Se definirá mejor el servicio que los usuarios deben recibir y se medirán sus 

resultados: las misiones de los servicios así como los resultados esperados quedarán 
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rigurosamente especificados; se medirán los resultados obtenidos y cada vez que sea 

posible, se compararán con los de aquellos servicios que desempeñan las mismas 

funciones; se garantizará y verificará la calidad de los servicios prestados a los 

usuarios (respeto efectivo a los derechos reconocidos a los usuarios, mejora del trato, 

horarios de apertura, así como plazos de tramitación de los expedientes, evaluación de 

las esperas del público y de su grado de satisfacción ... ). Estos servicios constituirán el 

terreno de aplicación privilegiado de una verdadera «gestión-calidad». 

Los jefes de servicio negociarán cada año en primavera con su administración 

central el presupuesto global que les será asignado el año siguiente, en personal y 
en medios de funcionamiento, para ejercer las misiones que le son confiadas. En esa 

fase podrán proponer intercambiar empleos de una categoría por otros con un perfil 

más adaptado a sus necesidades: podrán asimismo beneficiarse de un aumento de los 

créditos de funcionamiento, incluso de inversiones, en contrapartida a los aumentos de 

productividad realizados por otro lado. 

Una vez que el presupuesto ha sido adoptado, partiendo de las opciones del servicio 

que la administración central se habrá esforzado por satisfacer, la gestión de los 

medios humanos y financieros se realizará dentro del respeto a la especialización de 

los créditos.' Se gestionarán los créditos de funcionamiento dentro de una dotación 

global que podrá incluir los créditos de vacantes; los créditos no consumidos en un 

año serán legalmente susceptibles de ser incluidos en el siguiente ejercicio; los gastos 

de personal-titular y contractual- seguirán recogidos en los capítulos de personal. 

Se dará a los funcionarios una atención particular, y serán asodados dentro de 

cada servicio a las decis.iones sobre la distribución interna de los medios. Un 

«retomo» a favor del personal podrá tomar distintas formas y concretarse sobre todo 

en un aumento de las posibilidades de indemnización, respetando los techos 

reglamentarios. 

Los ministerios y los servicios concernidos se dotarán de instrumentos de control 

de gestión adecuados, tanto para el control de sus costes de funcionamiento como 

para la apreciación de sus gastos de personal. 

* 
* * 
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Los primeros contratos de servicio fueron negociados en el transcurso del verano, 

firmados luego en otoño de 1996, sobre la base de un pliego de condiciones. Entrarán en vigor 

elIde enero de 1997, por una duración de tres años. Se extenderá de manera progresiva la 

experiencia a otros servicios en años venideros. 

Está prevista 1,\ realización de una evaluación de conjunto de la experimentación antes 

del término de los primeros contratos, para así definir las modalidades para una eventual 

generalización de la fórmula de los contratos de servicios. 
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FICHA N° 23 

EL ESTADO ESTABLECERÁ UNA VERDADERA POLÍTICA 
DE GESTIÓN DE SU PATRIMONIO 

CONSTATACIÓN 

El Estado posee un patrimonio muy importante, multiforme y mal evaluado. En un 

contexto en el que la situación de la hacienda pública está caracterizada por la importancia del 

pasivo del Estado (la deuda pública se eleva a 3 billones y medio de francos), es más que 

deseable buscar el conocer mejor y gestionar de la mejor manera posible los activos del 

Estado, sean sus inmuebles, sus terrenos, sus equipamientos, sus participaciones, sus créditos 

o los derechos de ellos derivados. 

La actual ausencia de instrumentos dificulta la reflexión acerca de la gestión del 

patrimonio del Estado. -No se utilizan prácticamente nociones tan corrientes dentro de la 

contabilidad de las empresas como son la amortización o la provisión. 

, 
En cuanto al patrimonio del Estado, es algo mal conocido. Las superficies ocupadas 

están imperfectamente censadas (aproximadamente 145 millones de metr.os cuadrados de 

superficie construida), y no han sido jamás tasadas. En total, podemos pensar que el valor del 

patrimonio del Estado es del mismo orden que el valor de su deuda. 

Desde el punto de vista del Estado «propietario», y a pesar de la posibilidad concedida 

en los últimos años a cada una de las administraciones de incluirse en su presupuesto 

específico lo esencial del producto de las cesiones de sus bienes inmobiliarios, la gestión de 

este patrimonio está encuadrado en un conjunto de reglas anticuadas (indivisibilidad del 

patrimonio, compras realizadas de acuerdo con créditos presupuestarios, inexistencia de 

instrumentos modernos de gestión inmobiliaria) que impiden privilegiar la fluidez de los 

activos, la rapidez de las transacciones y la racionalidad económica. 

Desde el punto de vista del Estado-ocupante, la constatación no es más positiva: los 

servicios están a menudo instalados en edificios antiguos, que no están adaptados ni para las 

necesidades del personal, ni para la atención al público; los locales están en mal estado, la 
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ausencia de amortizaciones y de provisiones para las reparaciones importantes exigen la 

financiación de cualquier operación de mantenimiento y de reparación sobre créditos 

presupuestarios anuales. 

REFORMAS ADOPTADAS 

Ha quedado establecido llevar paralelamente una doble gestión, metodológica y 

operacional en cuanto al patrimonio inmobiliario. 

1) El Estado recibirá una contabilidad patrimonial 

El ministro de economía y hacienda ha encomendado a André GIRAUD, antiguo 

ministro, una tarea de reflexión sobre el conjunto de estas cuestiones. Con la ayuda de varios 

expertos, tanto del sector público corno del sector privado, GIRAUD propondrá un nuevo 

marco contable cuyos primeros elementos serán experimentados en 1997. Las modificaciones 

legislativas y reglamentarias tendrán efectos en 1997, para la puesta en marcha de la reforma a 

partir de 1998. 

2) El Estado gestionará mejor su patrimonio inmobiliario 

El Gobierno ha seleccionado dos primeras medidas. 

- Se creará proximamente una delegación para la política inmobiliaria, con una 

duración de dos años, que quedará situada bajo la autoridad del Ministro de Economía y 

Finanzas. Tendrá corno función definir los principios para una política inmobiliaria del Estado 

y velar por su aplicación. 

- En 1996 y 1997 se llevará a cabo una experiencia-piloto en algunos departamentos 

para evaluar el coste de ocupación de los locales administrativos y para «testar» las nuevas 

reglas de gestión de patrimonio que podrían aplicarse posteriormente al conjunto de las 

administraciones. 

EJEMPLOS 

Seis departamentos han sido elegidos en enero de 1995 para experimentar un 

reagrupamiento, en la figura del prefecto, de las competencias en materia inmobiliaria. 
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En 1995 se nombraron unos encargados de misión para asuntos inmobiliarios bajo la 

autoridad de los prefectos de seis departamentos (Essonne, Yvelines, Val-d'Oise, Haute

Vienne, Me1ll1he-et-Moselle, Loire-Atlantique). 
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FICHA N° 24 

~ ~ 

EL ESTADO SE DOTARA DE SISTEMAS DE INFORMACION 
ADECUADOS y TENDRÁ MEJORES ACCESOS A LAS 

NUEVAS TECNOLOGÍAS 

CONSTATACIÓN 

Gracias a un importante esfuerzo en inversiones desarrollado a lo largo de veinte años 

(47.000 millones de francos en 10 años, de ellos 5.000 millones en ] 995), Y gracias a la 

progresiva implantación de verdaderos servicios informáticos (13.700 agentes en 1995), las 

administraciones disponen de equipos informáticos que han conllevado alcanzar unas 

irrefutables mejoras en la productividad y han mejorado su eficacia, sobre todo en cuanto a la 

automatización de tareas repetitivas. Sin embargo, esta modernización se ha producido muy a 

menudo superponiendo las tecnologías de la información sobre las organizaciones y los 

procedimientos ya existentes. 

Asimismo, las administraciones han establecido como prioridad la informática de 

producción y de gestión en detrimento de la instalación de sistemas de información que 

permitan una explotación óptima de los bancos de datos en su poder. 

A partir de ahora es necesario utilizar la informática administrativa también como un 

instrumento que contribuya a esclarecer las decisiones estratégicas de los distintos 

responsables de las administraciones centrales o desconcentradas. La informática debería 

también acompañar la puesta en marcha de las decisiones de reforma del Estado que tuvieran 

incidencia tanto sobre las estructuras corno sobre los procedimientos. 

Por otro lado, conviene aprovechar al máximo las posibilidades ofrecidas por las 

nuevas tecnologías para aumentar la transparencia de la adI)1inistración a los ojos de los 

ciudadanos y mejorar sensiblemente el servicio prestado a los usuarios. 

Finalmente, es necesario que estos cambios tecnológicos estén puestos al servicio de la 

renovación de la función pública. 
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NlEDIDAS ADOPTADAS 

A /in de responder a estas preocupaciones. se ha decidido acelerar la adaptación de las 

administraciones a la nueva «oferta tecnológica» con la actuación simuItúnea sobre tres 

frentes. 

- Las relaciones ele] Estado con los ciudadanos 

Unas experiencias llevadas a cabo en materia de medicina (teleeliagnóstico) o de 

enseñanza han mostrado el interés que puede significar una nueva oferta de servicio público 

hecha posible por los modernos instrumentos de comunicación. Se profundizará en el 

desarrollo de teleservicios: en este sentido se elaborará un plan de desarrollo de teleservicios 

antes de finales de 1996. Asimismo, se establecerán unos quioscos de información o de 

documentación para el público. Finalmente, se aumentará el campo de acción de las tarjetas 

con memoria, sobre todo en los campos de la sanidad (tarjeta-sanidad) y de la moneda 
( «monedero electrónico»). 

- La simplificación de los requisitos relativos a las empresas 

El desmTollo de !os teleprocedimientos debe permitir evitar la recogida manual de un 

gran número de informaciones exigidas a las empresas por la administración. Experiencias 

muy positivas han sido llevadas ya a cabo en el ámbito aduanero (declaración ele intercambios 

de bienes) y fiscal (transferencia de datos fiséales y contables). En 1996 se elaborará un plan 

rector de tele-procedimientos con el apoyo de la comisión para la simplificación de los 

trámites (COSIFORM), para generalizar al máximo este método. 

- El funcionamiento interno del Estado 

Éste será objeto de una mejora a través de una puesta al día a lo largo del año 1997, de 

los planes rectores informáticos de los ministerios y por el desarrollo de los intercambios 

informatizados de datos entre administraciones, gracias sobre todo a la construcción de 

«sistemas de información territoriales» que conecten a los prefectos con los servicios 

desconcentrados. 

Esta mejora se basará también en una utilización creciente de los sistemas de video

conferencia (han sido realizadas unas experiencias interesantes para conectar los servicios elel 

Primer ministro con nuestra representación permanente ante la Unión Europea y para conectar 

la DATAR a determinadas prefecturas), y por el recurso al teletrabajo, dentro ele un 

prolongamiento de experiencias concretas verificadas en distintas administraciones. En J 996 
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se realizará un balance de estas experiencias, y en 1997 quedará elaborada una «guía del 

teletrabajo». 

EJEMPLOS 

- En relación con los sistemas de Ínfomlación territoriales: ver la experiencia llevada a 

cabo en la prefectura de Essonne. 

- En relación con la videoconferencia: ver las instalaciones que funcionan en el SGCI. 

- En relación con el teletrabajo: ver las experiencias realizadas en el Rectorado de 

Burdeos y en el tribunal de instancia de Le Havre. 

- En relación con los quioscos de información para el gran público: ver la mensajería 

«36- 15 vos droits» gestionado por la Documentation Fran~aise. 

- Sobre los teleprocedimientos: ver las experiencias de la dirección general de 

impuestos. 
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FICHA N° 25 

LA RED DEL ESTADO EN EL EXTRANJERO SERÁ 
ADAPTADA 

CONSTATACIÓN 

Nuestro país dispone de una de las redes en el extranjero más densas del mundo 

(primer puesto por las representaciones consulares y militares, segundo por las relaciones 

diplomáticas y comerciales ... ). Esta red ofrece un potencial extraordinario para establecer 

unas relaciones de proximidad con las comunidades expatriadas o los interlocutores 

extranjeros, pero puede resultar acartonado, redundante y mal repartido en función de las 

necesidades. La coordinación de las acciones del Estado y el acercamiento de los métodos de 

gestión se encuentran. por otro lado, en virtud de ello, entorpecidos. 

Desde hace dos años, con el establecimiento de un comité interministerial para los 

medios del Estado en el exterior, el gobierno ha acometido racionalizar la organización y el 

funcionamiento de los servicios del Estado en ~l exterior. 

1. La racionalización del mapa y de la estructura de los servicios 

MEDIDAS ADOPTADAS 

Proximamente se van a adoptar unas medidas de racionalización para ajustar allí donde 

sea posible, sobre todo en el ámbito consular, comercial, cultural, militar o de cooperación, a 

fin de proceder a un redespliegue hacia unas zonas en donde se refuercen estas prioridades 

(Asia, Europa central, América Latina). Para mantener la presencia francesa en un nivel 

óptimo, se fomentarán unas fórmulas flexibles: acreditaciones múltiples, acumulación de 

responsabilidades, representación de un servicio por otro. 
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EJEMPLOS 

La acreditación múltiple faculta a un embajador para intervenir en países vecinos: 

embajador en Moscú acreditado ante ciertas repúblicas de Asia central. Las acumulaciones de 

responsabilidades refuerzan las sinergias y disminuyen los costes de estructura (cónsul

consejero comercial 0 agente de consulado-representante cultural en Atlanta y Miami; 

consejero cultural-jefe de establecimiento cultural en Londres, en El Cairo, en Beirut; misión 

económica y financiera que reúne un puesto comercial de asistencia a las empresas y una 

agencia financiera encargada del seguimiento económico del país en Túnez). 

2. Armonizar la gestión de los servicios y disminuir su coste 

MEDIDAS ADOPTADAS 

Los nuevos servicios se implantarán en la medida de lo posible en una misma sede. 

Ante cada embajador, se establecerá un comité de gestión que reúna a todos los jefes de 

servicio. En 20 países, se ha intentado crear un centro único encargado de reagrupar la gestión 

de los distintos servicios del Estado (personal local, contratos, etc.). 

EJEMPLOS 

Los distintos servicios del Estado acaban de ser reunidos en una misma sede en 

México. La construcción de nuestra futura embajada en Berlín será una ocasión de reagrupar 

físicamente al conjunto de los servicios. Los efectos positivos de la armonización de la 

gestión entre los servicios pueden verse en la representación permanente ante la Unión 

Europea y el consulado general en Bruselas. 
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ANEXO 

CIRCULAR DE 26 DE JULIO DE 1995 SOBRE 
LA PREPARACIÓN Y LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE LA REFORMA DEL ESTADO Y DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

NOR: PRMX9550950C 

París, 26 de julio de 1995 

El Primer ministro a 

las Selioras y Seliores ministros 

Los ciudadanos de nuestro país quieren un Estado y unos servicios públicos más 

eficaces, más económicos y más accesibles. 

Esta voluntad es compartida por los funcionarios y por los agentes públicos cuya 

participación activa en la tarea de la reforma del Estado es una condición indispensable para 

su éxito. 

Francia dispone de una administración y de unos servicios públicos con una elevada 

calidad. No obstante, esta calidad no puede dispensarles de una adaptación a las aspiraciones 

de nuestros conciudadanos, así como ante las nuevas exigencias de una economía abierta al 

mundo y de una sociedad marcada por el desarrollo de los fenómenos de marginación. 

Además, así como la recuperación del país y la prioridad dada a la lucha contra el 

desempleo exigen del conjunto de la colectividad nacional y de cada uno de sus componentes 

esfuerzos de solidaridad y de eficacia, el Estado no podría exonerarse de esta disciplina 

común. 

Así se explica la voluntad del Presidente de la República de llevar la reforma del 

Estado y de los servicios públicos al primer lugar dentro de las preocupaciones del gobierno. 
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1.- Cinco objetivos prioritarios 

En este úmbito. asigno a la acción del Gobierno cinco objetivos prioritarios. 

l. Clar(fimr las misiones de! Estado 

y e! ámbito de los ser ricios púhlicos 

La posición del Estado respecto de los mercados y de los actores económicos y 

sociales, pero también respecto de los demús actores públicos. sobre todo la Unión Europea y 

las colectividades territoriales, se ha convertido en oscura hoy en día para nuestros 

conciudadanos, yen ocasiones para el propio Estado. 

Por tanto, me parece esencial que se emprenda un esfuerzo muy concreto de 

clarificación. 

Deberán realizarse tres tareas principales. 

1.1. El Gobierno deberá precisar mejor. ámbito por ámbito, la frontera entre las misiones 

que son competencia de personas públicas y aquellas que pueden concernir a actores 

privados (mercad9s, empresas o actores sociales). 

El propio ámbito de los servicios públicos es hoy en día objeto de debates. El 

Gobierno está empeñado en defender la con~epción francesa de los servicios públicos que 

aseguran a todos, dentro del telTitorio en su conjunto, las prestaciones que l,os ciudadanos de 

una democracia desarrollada tienen el derecho de recibir .. 

Por ello. no podemos dejar de profundizar en el uso de fórmulas que permitan asociar 

a personas privadas con la gestión de servicios o intervenciones públicas. 

Asimismo, es necesario realizar un atento examen de las condiciones por las que los 

grandes servicios públicos, industriales y comerciales deben adaptarse a las evoluciones 

técnicas y a unas condiciones de competencia creciente. 

1.2. Deberán asimismo, dentro de los distintos sectores en los que tienen responsabilidad, 

definir las modificaciones que podrlan ser aportadas a la actual distribución de 

competencias entre el Estado y las distintas colectividades telTitoriales. 

Este examen servirá como base a la ley para la clarificación de competencias cuya 

preparación he anunciado dentro del discurso de politica general del Gobiemo. 
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1.3. Finalmente. es necesario para distinguir mejor entre las misiones ejercidas 

respectivamente por la Unión Europea y el Estado nacional, dotar de verdadera 

consistencia al principio de subsidiariedad reconocido por el Tratado de la Unión 

Europea. La conferencia intergubernamental de 1996 deberá ser la ocasión para un 

avance decisivo sobre este punto. Desde ahora, las distintas administraciones deberán 

proceder al recuento de los ámbitos en los que el reparto de atribuciones con las 

instituciones comunitarias es susceptible de generar dificultades o de presentar como 

necesarios los cambios. 

Las consecuencias de estos tres aspectos sobre la organización y los medios de las 

administraciones centrales y desconcentradas del Estado deberán ser sistemática y 

rápidamente deducidas, considerando que ya no son aceptables las redundancias y las 

acumulaciones administrativas actuales. 

2. Tomar en cuenta mejor las necesidades 

y los deseos de los ciudadanos 

Realmente, la reforma del Estado no tiene ninguna otra razón de ser: la clarificación de 

sus competencias, la transformación de las administraciones centrales, la delegación de 

responsabilidades, la modernización de la gestión pública no tienen más objetivo que el de 

permitir al Estado ya los servicios públicos servir a nuestros conciudadanos. 

Además, el Gobiemo llevará a cabo tres acciones específicas. 

2.1. Se encuentra en fase de preparación una carta de los ciudadanos y de los servicios 

públicos. 

Hará realidad unos nuevos principios -la calidad, la accesibilidad, la simplicidad, la 

rapidez, la transparencia, la mediación, la participación, la responsabilidad- que completarán 

los principios tradicionales y esenciales del servicio público -neutralidad, igualdad y 
continuidad- los cuales serán cumplidos. 

Sírvanse remitir al ministro para la reforma del Estado; de la descentralización y de la 

ciudadanía unas propuestas en este campo para finales de septiembre. Les recomiendo a este 

respecto recoger la opinión de grupos de usuarios y de sus servicios en contacto con el 

público. 

2.2. En relación con estos principios, cada servicio en contacto directo con los usuarios 
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establecerá un programa para la mejora y para la simplificación de sus relaciones con 

el público, definiendo unos objetivos cuantitativos y cualitativos a alcanzar. 

Estos objetivos estarán acompañados sistemáticamente por indicadores que permitan 

medir la calidad del servicio prestado y la satisfacción de los usuarios. 

2.3. La administración deberá contribuir a dar respuestas a los desafíos de nuestra 

sociedad. El establecimiento y la organización de los servicios públicos deberán 

contribuir a la acción en favor de los barrios urbanos con dificultades así como en 

relación con la lucha <?ontra la desertificación rural y contra la marginación. 

3. Cambiar el Estado central 

La dimensión central del Estado moderno consiste esencialmente en prever, concebir, 

legislar y evaluar. Estas funciones de regulación deben ser claramente diferenciadas del papel 

de operador que consiste en gestionar, aplicar unas reglamentaciones u ofrecer unas 

prestaciones. La función de operador no tiene vocación ninguna de ser centralizada. No 

obstante. el estudio de las estructuras del Estado central muestra que éstas no respetan 

demasiado claramente esta diferenciación. 

Por tanto, espero del Gobierno que se adentre en tres principales campos 

3.1. Las tareas de gestión hoy en día todavía a cargo de las administraciones centrales 

deberán ser transferidas a los servicios desconcentrados. 

Paralelamente, deberán reducirse sensiblemente los efectivos reales de las 

administraciones centrales. A este respecto, establezco para el conjunto del Estado un objetivo 

de reducción del 10 por ciento de aquí al final del año 1996. Por supuesto que esta reducción 

de efectivos deberá acompañarse por una restructuración de las direcciones de la 

administración central, hoy en día demasiado numerosas y demasiado compartimentalizadas. 

3.2. Al mismo tiempo, es necesario mejorar las capacidades de concepción y de decisión 

de las administraciones centrales. 

En este sentido, éstas deberán ejercer mejor su papel de proponentes, de preparar las 

decisiones del Gobierno y evaluar la eficacia de las políticas públicas. 
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Llamo muy particularmente la atención de ustedes sobre la necesidad de prevenir los 

graves disfuncionamientos del sistema de decisión pública aparecidos en varias ocasiones a lo 

largo de estos últimos años y cuya repetición alteraría la confianza de los ciudadanos respecto 

del Estado. Espero que lleven a las administraciones situadas bajo su autoridad a un proceso 

que implique mejorar, simplificar y dar una impresión de seguridad a los procesos de decisión 

del Estado central desd~ el punto de vista jurídico, técnico y financiero. 

Para ser más eficaz, el Estado central debe escapar también de la dictadura del corto 

plazo. Debe fundamentar sus análisis sobre una apreciación más completa y más precisa de 

las realidades. Debe prolongar su acción a través de la sistemática evaluación de los resultados 

de lo emprendido. 

En consecuencia, el desarrollo en su seno de funciones de estudio, prospectiva, 

evaluación y control constituyen una prioridad. No obstante, sería conveniente evitar la 

redundancia de estas funciones entre los niveles ministerial e interministerial. 

En este sentido, debe examinarse el papel de los servicios de inspección y de control. 

Rápidamente, se realizará una reforma profunda del comisariado del Plan, que pretende 

construir a partir de esta estructura un instrumento eficaz de prospectiva y de evaluación de las 

políticas y de la deuda pública. El funcionamiento del aparato estadístico del Estado será 

objeto de la necesaria renovación. 

3.3. El Estado legisla y reglamenta demasiado y a menudo mal: está amenazada la 

seguridad jurídica y las empresas penalizadas. 

Se deberán tomar unas medidas rigurosas para invertir esta tendencia. Desde ahora 

pido a la secretaría general del Gobierno que examine las modificaciones que deben ser 

aportadas a los procedimientos del trabajo gubernamental para progresar en este sentido. 

Dentro de este marco, a partir del 1 de enero de 1996, se establecerá con carácter 

experimental la obligación de acompañar los proyectos de ley y los principales proyectos de 

decreto un auténtico estudio de impacto. Por otro lado, el Gobierno deberá señalar, en plena 

coherencia con los esfuerzos que el Parlamento cuenta establecer por esta vía, unos objetivos 

muy ambiciosos en materia de codificación para los tres años siguientes. 

A fin de luchar contra la proliferación legislativa y reglamentaria, les pido acompañar 

todo proyecto de texto nuevo de propuestas de derogación de disposiciones al menos 

equivalentes, en términos de nivel de norma y de volumen. 

95 



Finalmente. y en contra de una derivación técnica que considero condenable, procuren 

que los textos legales elaborados por sus administraciones sean legibles directamente por los 

ciudadanos y por los usuarios, eliminando en particular los excesos de escritura por 

referencia. 

4. De/eRar re.\jJollsahilidlldes 

La ley nO 92-125 de 6 de febrero de 1992 sobre la administración territorial de la 

República ha concebido la desconcentración como el modo de organización de derecho 

común de la administración del Estado. La ley nO 95-115 de 4 de febrero de 1995 sobre la 

ordenación y el desarrollo del telTitorio ha completado y precisado el dispositivo. 

Mucho queda por hacer para insertar este principio en la realidad. 

El Gobierno llevará a cabo en esta cuestión tres acciones principales. 

4.1. En primer lugar, conviene establecer el eSquema de reorganización de los servicios del 

Estado previsto por la ley de 4 de febrero de 1995. 

El principio que guiará esta empresa es simple. 

Las funciones encaminadas hacia el 'establecimiento de las políticas públicas, las 

legislaciones y, más en general, las prestaciones de servicio público deberán ser, por principio, 

objeto de delegación, sea a servicios desconcentrados con competencia territorial o nacional, 

sea a establecimientos públicos; teniendo el cuidado de evitar cualquier solapamiento de 

competencias entre unos y otros. 

Estos servicios operadores que no ejercerán, por definición, las funciones centrales del 

Estado, tienen vocación de ser establecidos fuera de la aglomeración parisina. Las decisiones 

adoptadas en la materia deberán seguir un procedimiento transparente basado en unas reglas 

conocidas y aportando un particular esmero para tomar en cuenta las dificultades de los 

agentes públicos afectados. 

4.2. De aquí a finales de 1996, el Gobierno deberá proceder a un reagrupamiento funcional 

de los servicios territoriales del Estado. 

En relación con este asunto, el comité para la reorganización y desconcentración de las 

administraciones realizó un profundo estudio. Se trata ahora de acabarlo, y luego pasar a la 
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fase de puesta en marcha. tomando en cucnta en primer lugar las necesidades de los usuarios 

(ciudadanos, empresas ... ). Esta reorganización de los servicios desconcentrados comprenderá 

sobre todo el acercamiento entre las direcciones departamentales de equipamiento y las 

direcciones de agricultura y bosques que debe producirse en los plazos más cortos posibles. 

Implicará una reforma de los servicios situados bajo la autoridad del prefecto a fin de otorgar 

a éste los medios para ejercer sus responsabilidades con plenitud tanto en el ámbito del 

departamento como en el regional. 

4.3. Las relaciones entre el Estado central y sus operadores deberán renovarse 

profundamente 

Los progresos realizados en estos últimos años en el ámbito de los centros de 

responsabilidad han permitido definir nuevos modos de gestión de los gastos de 

funcionamiento que pueden generalizarse al conjunto de las administraciones: globalización 

de los créditos, establecimiento de créditos de servicio, seguimiento mensual, elaboración y 

restitución a los servicios de ratios comparativas, establecimiento de informes de gestión. Pido 

a cada ministro que adopte las medidas necesarias para que el conjunto de sus servicios 

desconcentrados funcione según estas reglas de gestión de aquÍ a finales del año 1996. 

Más allá de esta experiencia, a partir del 1 de enero de 1996, se experimentarán en 

varios ministerios unos contratos de servicios: permitirán sobre todo determinar los objetivos 

asignados a los servicios operadores, los márgenes de maniobra que les son garantizados en el 

transcurso de la negociación de un presupuesto global que incluya al personal, las 

modalidades de evaluación de sus costes y de sus resultados, y las condiciones en las que los 

servicios y los agentes pueden beneficiarse de una participación en los beneficios en función 

de la productividad. Se buscará la comparación sistemática entre los servicios en función de 

los resultados. En los casos en los que los servicios ejercen unas funciones también 

garantizadas por el sector de la competencia, se analizará la comparación en función de los 

resultados con este último. 

Los contratos deberán ser el resultado de un profundo diálogo entre el prefecto y los 

jefes de servicio desconcentrados situados bajo su autoridad, por un lado, y las 

administraciones centrales, de otro. Deberán estar en consonancia con el ejercicio de 

reagrupamiento funcional de los servicios desconcentrados. 

Paralelamente, a lo largo del año 1996, se firmarún nuevos contratos de servicio entre 

el Estado y sus establecimicntos públicos: en ellos se especificarán los objetivos asignados al 

establecimiento, la manera en que se medirán sus resultados alcanzados, así como los medios 

consignados, en un marco plurianual. El establecimiento y el respeto de estos contratos 
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permitirán invocar. si es necesario, el control ejercido sobre los establecimientos públicos y 

dar sentido a su autonomía de gestión. 

5. Renovar la gestión pública 

Desde hace tiempo, las norn1as de nuestra gestión pública han probado sus méritos. 

Sin embargo, deben ser adaptadas a las exigencias de un Estado moderno, en el cual un mejor 

reparto de responsabilidades es una condición de eficacia. 

En este ámbito, el Gobierno debe perseguir dos objetivos esenciales. 

5.1. La modernización de nuestras funciones públicas debe ser perseguida y acelerada. En 

efecto, las competencias y la dedicación al servicio público de los hombres y de las 

mujeres que sirven al Estado son unas bazas esenciales para el éxito de la reforma. 

De entre las numerosas acciones que pueden conllevar este objetivo, insisto 

especialmente en: 

una gestión de pro.ximidad, simplificando los procedimientos y teniendo en cuenta la 

evolución de las misiones y de los empleos de los servicios públicos; para alcanzarlo, 

habrá que hacer disminuir el número de cuerpos, desarrollar las disposiciones 

estatutarias comunes e insistir en la deséoncentración; 

una mejor consideración de la remuneración y de la carrera, de las responsabilidades 

ejercidas y de los resultados obtenidos por los funcionarios; ello es posible únicamente 

si se modernizan los métodos de evaluación individual y si se clarifican los regímenes 

de remuneración; 

la deseable diversificación de los desarrollos de carrera, que pasa por un 

acrecentamiento de la poliva1encia y de la movilidad funcional y geográfica, así como 

a través de unos nuevos dispositivos en materia de orientación y de reconversión 

profesionales; 

una mayor transparencia en el acceso a los empleos públicos, sobre todo de dirección, 

donde los anuncios de vacantes deberán permitir un mejor acercamiento entre el perfil 

del puesto y el perfil de carrera; 

una reforn1a de los cuadros superiores del Estado; 

una mejor consideración de las evoluciones tecnológicas sobre la organización del 

trabajo y sobre el funcionamiento de los servicios públicos. 

5.2. La modernización de la gestión pública debe también afectar a los procedimientos 
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tlnancieros y las normas de la contabilidad pública. 

El procedimiento de preparación del presupuesto debe ser profundamente renovado a 

fin de asociar mejor, a partir de la primavera, al Gobierno en su conjunto a la fijación de las 

economías y de las prioridades presupuestarias, mejorar la información ofrecida al Parlamento 

y la transparencia del gasto público y aumentar la responsabilidad de cada ministro de repartir 

los medios que le son ofrecidos dentro de las obligaciones presupuestarias más globales. 

La ejecución presupuestaria será más transparente sobre todo por la publicación 

trimestral de la situación de las cuentas del Estado y de la seguridad social: el análisis de la 

gestión realizada de cada presupuesto y el balance de los resultados obtenidos deberán a partir 

de ahora preceder a la discusión presupuestaria para el año siguiente; se consolidará la 

creación de un marco presupuestario plurianual, fundamental para el dominio ordenado de las 

finanzas públicas. Finalmente, se revisarán las modalidades de regulación presupuestaria a fin 

de reducir las aleatoriedades que hipotecan una buena gestión. 

Se continuará en el esfuerzo de modernización de las normas presupuestarias y 

contables. De esta manera, se generalizará de aquí al principio del ejercicio 1997 la reforma 

del modo de gestión de los créditos desconcentrados y del control financiero que les son 

aplicados, aplicada durante 1995 a dos regiones. 

Por otro lado, el Estado procurará gestionar mejor su patrimonio. Par ello, creará un 

organismo encargado de los asuntos patrimoniales e inmobiliarios del Estado. Sobre todo 

tendrá como misión poner en funcionamiento una verdadera contabilidad patrimonial del 

Estado. Se continuará con la desconcentración de la gestión patrimonial del Estado. 

11. - La movilización del Gobierno 

1. En tanto jefes de su administración, todos los ministros están concernidos por este 

imperativo de reforma del Estado y de los servicios públicos. 

El ministro para la reforma del Estado, de la descentralización y de la ciudadanía es el 

responsable de motivar y coordinar este esfuerzo colectivo. El ministro de la función pública 

procurará que la modernización del Estado se convierta en una de las principales dimensiones 

del diálogo social que tiene a su cargo animar. 
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Sobre todas las cuestiones que acabo de señalar se han llevado a cabo unas profundas 

retlexiones y se han presentado propuestas a lo largo de los últimos años, sobre todo en el 

marco de los trabajos del comisariado del Plan. del comité para la reorganización y la 

desconcentración de las administraciones y en 1994, de la misión sobre las responsabilidades y 

la organización del Estado. Por otro lado, se han puesto en marcha acciones para la 

modernización como consecuencia de la circular relativa a la renovación del servicio público de 

23 de febrero de 1989 y de las circulares de 18 de septiembre de 1992 y de 23 de julio de 1993. 

Pido a cada uno de ustedes, que me presenten propuestas ambiciosas, con el apoyo en 

particular de los trabajos ya éfectuados en el marco de las gestiones que acabo de describir, y 

para acelerar el ritmo y ampliar el campo de la modernización y para poner en marcha con 

determinación y de manera concreta las refornlas necesarias. 

2. Desearía estar en condiciones para presentar. antes de final de año. un plan trienal de la 

reforma del Estado y de los servicios públicos. 

A mediados de septiembre. reuniré un seminario gubernamental cuya organización he 

solicitado al ministro para la refornla del Estado. de la descentralización y de ]a ciudadanía. 

Este seminario ten.drá un doble objetivo. En primer lugar, deseo que les permita a cada uno de 

ustedes expresarse con lotal libertad sobre los objetivos y las prioridades de la reforma del 

Estado, sin estar limitados a su campo particular de atribuciones. En segundo lugar, 

deberemos determinar conjuntamente los ejes principales del plan trienal que tendrá por 

vocación comprometer la responsabilidad del Gobierno en la realización efectiva de un 

conjunto a la vez circunscrito y ambicioso de reformas identificadas con pre~isión. 

3. Les pido desde ahora que tengan a bien preparar una nota estratégica de una decena de 

páginas sobre la modernización de la administración de la que son responsables cada 

uno. 

Tras un breve estado de la cuestión, a continuación presentarán ustedes, refiriéndose a 

los cinco objetivos prioritarios que he retenido para la acción del Gobierno, las orientaciones 

estratégicas que plantean poner en marcha para acelerar la reforma de sus servicios. 

Estas notas irán dirigidas al ministro para la reforma del Estado, de la 

descentralización y de la ciudadanía para elide septiembre como máximo: permitirán 

efectivamente nutrir el debate objeto de nuestro seminario. En el transcurso de este seminario 

les serán demandadas unas contribuciones escritas para la elaboración del plan trienal; serán 

remitidas al ministro para la refonn<l del Estado, de la descentralización y de la ciudadanía 

para el 15 de octubre. 
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Procurarún que el personal con responsabilidades de sus administraciones sea 

requerido con sus reflexiones, así como sean consultados los representantes del personal. 

4. He decidido confiar a un comisario para la reforma del Estado, dotado con los medios 

necesarios, la tarea de realizar propuestas operativas y coordinar la puesta en marcha 

de las decisiones ndoptadas. 

Esta estructura interministerial de alto niveL que federarú algunos organismos ya 

existentes. tendrá un papel determinante que jugar para facilitar la movilización de las 

administraciones. En el transcurso del venmo se adoptarán unas decisiones para precisar sus 
atribuciones, sus medios y la duración de su misión. 

Dentro de su administración, nombrarán a un alto funcionario con rango de director 

que será el interlocutor privilegiado del comisariado para la reforma del Estado. 

Se establecerá un comité interministerial para la reforma del Estado. Permitirá asociar 

mejor al conjunto de los ministros a la definición y al seguimiento de las acciones 

emprendidas. Sobre todo, retomará las actuales· misiones del comité interministerial de 

administración territorial. 

5. Por último, demando muy especialmente: 

al ministro para la función pública, continuar el proceso de concertación ya 

emprendido con las organizaciones sindicales y poner las orientaciones por mí 

indicadas más arriba en el orden del día de la comisión para la modernización de los 

servicios públicos, situada junto al Consejo superior para la función pública del 

Estado; un trabajo parecido será dirigido por el ministro para la reforma del Estado, de 

la descentralización y de la ciudadanía sobre la función pública territorial, y por el 

ministro para la sanidad pública y del seguro médico, para la función pública 

hospitalaria; 

al ministro de economía y hacienda, que me proponga, para mediados de septiembre, 

una renovación del procedimiento presupuestario, así como una primera serie de 

medidas que impliquen reforzar la responsabilidad de "los interventores, sobre todo 

secundarios, que se experimentarán a partir de enero de 1996; 

al ministro para la reforma del Estado, de la descentralización y de la ciudadanía, 

reunir, para finales de septiembre, las propuestas de los prefectos para la mejora del 

trabajo interministerial a nivel territorial; 

al ministro encargado de la integración y de la lucha contra la marginación 
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proponerme, para finales de septiembre, las medidas específicas que tengan por 

naturaleza mejorar la eficacia de la acción del Estado en los barrios con dificultades; 

al ministro para la ordenación del territorio, del equipamiento y de los transportes, 

coordinar un trabajo interministerial que implique la determinación de los medios que 

garanticen una presencia más satisfactoria del Estado en las zonas rurales en dificultad, 

basada en el recurso a los principios de polivalencia y de movilidad, y proponerme 

unas medidas en este sentido para finales de septiembre; 

al ministro para el desarrollo económico y del Plan, proponer, para finales de 

septiembre, la reforma del Comisariado general del Plan. 

* . 
* * 

Cada ministro tiene ciertamente en un primer lugar la preocupación por realizar, dentro 

de su campo de responsabilidad, las reformas que son necesarias. Esta legítima ambición 

implica demasiado a menudo aplazar para más tarde, si no es abandonar totalmente, la 

imprescindible modernización de nuestros servicios públicos. Ahora bien, debemos 

convencemos que: sin ~na reforma del Estado y de los servicios públicos, ninguna acción 

política podrá responder a los desafios. a los que nuestro país debe hoy hacer frente. Por tanto, 

pido al Gobierno que se movilice para emprender con determinación una tarea de gran 

envergadura: la construcción, gracias a ún esfuerzo permanente de innovación y de 

adaptación, del Estado y de los servicios públicos del año 2000. 

ALAIN JVPPÉ 
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	1973. LA DIMENSIÓN OCULTA. ENFOQUE ANTROPOLÓGICO DEL USO DEL ESPACIO.. Edward T. Hall
	1973. LA DESVIACIÓN DE PODER EN LOS DERECHOS FRANCÉS, ITALIANO Y ESPAÑOL.. Jaime Sánchez Isac
	1974. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO DEL PLAN  GENERAL DE ORDENACIÓN. Rafael Barril Dosset
	1974. LA POLICÍA DE CIRCULACIÓN SOBRE LAS VÍAS PÚBLICAS Y LOS CUERPOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL. Fernando Albasanz Gallán
	1974. MIS SERVICIOS AL ESTADO. José Calvo Sotelo
	1974. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. III. Carmelo Abellán
	1974. EL USO HUMANO DE LA TIERRA.. Philip L. Wagner
	1974. LA POLÍTICA DE LA CIUDAD.. Francesco Compagna
	1974. PLANES DE ORDENACIÓN URBANA
	1974. ENTIDAD MUNICIPAL METROPOLITANA DE BARCELONA. DISPOSICIONES REGULADORAS
	1974. EXPOSICIONES DE MOTIVOS DE LOS ESTATUTOS MUNICIPAL Y PROVINCIAL
	1974. ESPACIO Y COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL. Robert Sommer
	1974. LOS CONSORCIOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Luís Martínez Lopez-Muñiz
	1975. LA ACTIVIDAD RECAUDATORIA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. MODELO DE REGLAMENTO. Carlos J. Arenas Vicedo , José L. Muñoz Moñux
	1975. METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DE LA RENTA PERSONAL DISPONIBLE A NIVEL MUNICIPAL, COMARCAL O METROPOLITANO.. Fernando Aramburo Campoy
	1975. PROYECTOS DE OBRAS MUNICIPALES. José A. López Pellicer
	1975. ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Stahrl Edmunds, John Letey
	1975. EL PATRIMONIO ARTÍSTICO Y CULTURAL. Eduardo Roca Roca
	1975. PRESUPUESTOS DE EFICACIA DE LA GESTIÓN URBANÍSTICA MUNICIPAL. Vicente Boix Reig
	1975. PRESENCIA Y AUSENCIA DE LA MUJER EN LA VIDA LOCAL ESPAÑOLA. Julián Carrasco Belinchón
	1975. LA PRÁCTICA DE LA PLUSVALÍA
	1975. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. IV. Carmelo Abellán
	1975. ECONOMÍA DE LOS ESPACIOS DEL OCIO. José López de Sebastián
	1975. NUEVAS TENDENCIAS EN GEOGRAFÍA. Richard J. Chorley
	1975. INDUSTRIA Y PAISAJE. Cliff Tandy
	1975. PLANEAMIENTO URBANO Y CONTROL. J. Brian Mcloughlin
	1975. LA SOCIEDAD SUBURBANA. S. D. Clark
	1975. DIVISIÓN TERRITORIAL Y DESCENTRALIZACIÓN. Aurelio Guaita
	1975. CINCUENTENARIO DEL ESTATUTO MUNICIPAL. ESTUDIOS CONMEMORATIVOS
	1975. LA BUROCRACIA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX. Carlos Carrasco Canals
	1976. EL MOSAICO URBANO. HACIA UNA TEORÍA DE LA DIFERENCIACIÓN. Duncan Timms
	1976. ESTATUTOS DE AUTONOMÍA POR MATERIAS. Luis García Hernández y Blanca López-Muñiz de Mendizábal
	1976. LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL ESPAÑOLA Y SUS PROBLEMAS ACTUALES. Juan Mahillo Santos
	1976. LOS FONDOS FISCALES CON FINALIDAD REDISTRIBUTIVA. Alberto de Rovira Mola
	1976. EL SISTEMA FINANCIERO DE LAS CORPORACIONES LOCALES EN EL DERECHO ALEMÁN. Juan Ramallo Massanet
	1976. DERECHO DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN LA EUROPA OCCIDENTAL. J. F. Garner, Ll. D.
	1976. LEY DE BASES DEL ESTATUTO DE RÉGIMEN LOCAL
	1976. MANUAL DE CONTABILIDAD DE COSTES PARA LAS CORPORACIONES LOCALES
	1976. ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS PARA OBRAS MUNICIPALES. Enrique de Janer y Durán
	1976. CONSIDERACIONES SOBRE LA REGIÓN . Antonio Gómez Picazo
	1976. LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EN LA ESFERA LOCAL. José A. López Pellicer, José L. Sánchez Díaz
	1976. INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO Y CEREMONIAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1976. ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR DEL CRECIMIENTO URBANO
	1976. PERSPECTIVAS EN ECOLOGÍA HUMANA. Georges-Edouard Bourgoignie
	1976. SOCIOLOGÍA Y URBANISMO.. Norbert Schmidt Relenberg
	1976. REGIONALIZACIÓN Y DESARROLLO
	1976. EL PLANIFICADOR EN LA SOCIEDAD. David Eversley
	1976. SOCIOLOGÍA URBANA. Raymond Ledrut
	1976. PROBLEMAS DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS
	1977. URBANISMO INTERDISCIPLINAR SANTURCE DOS
	1977. LA VÍA ITALIANA A LA AUTONOMÍA REGIONAL.. Enric Argullol Murgadas
	1977. DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DEL REGIONALISMO EN ESPAÑA. Juan Alfonso Santamaría Pastor, Enrique Orduña Rebollo, Rafael Martín-Artajo
	1977. ASOCIACIONES DE VECINOS. Javier Maria Berriatua San Sebastián
	1977. PROBLEMÁTICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE EN LA CEE.. José Vallés Ferrer, Enrique Bech Duró
	1977. DERECHO AMBIENTAL. Ramón Martín Mateo
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 1. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 2. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. ANÁLISIS DE ECONOMÍA URBANA. Werner Z. Hirsch
	1977. CENTROS DE CRECIMIENTO EN LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL. Malcolm J. Moseley
	1977. LA ECONOMÍA DE LAS ZONAS URBANAS. Brian Goodall
	1977. FEDERALISMO FISCAL. Wallace E. Dates
	1977. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1977. LA PROBLEMÁTICA Y POSIBILIDADES QUE OFRECE LA NUEVA LEY DE RÉGIMEN LOCAL.
	1977. LA FUNCIÓN CERTIFICANTE DEL ESTADO. José Esteban Martínez Jiménez
	1977. INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Maria Fortes Engel
	1977. EL INTERÉS DIRECTO EN LOS DERECHOS ESPAÑOL Y FRANCÉS.. Jaime Sánchez Isac
	1977. REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Raúl Bocanegra Sierra
	1977. ADMINISTRACIÓN EN LA ARMADA ESPAÑOLA. José Luís de Pando Villarroya 
	1977. DERECHO NATURAL Y CONFLICTOS IDEOLÓGICOS EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 1750-1850. Antonio Jara Andréu
	1977. DETERMINACIÓN DE EFECTIVOS EN LA BUROCRACIA ESPAÑOLA Y EL COMPORTAMIENTO BUROCRÁTICO. Andrés Morey Juan
	1977. FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y EL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO DE ADMINISTRADORES GENERALES. Atilio Armando Penna
	1978. HISTORIA DEL URBANISMO. 7. SIGLO XX. Paolo Sica
	1978. EL LIBRO DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS. Manuel Ortiz de Zúñiga
	1978. ASISTENCIA HOSPITALARIA.. José Ortiz Díaz, Antonio Gómez Picazo, Julio Cabrero Ibáñez
	1978. «CASTILLA EN ESCOMBROS» Y «LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LOS DEL HAMBRE». Julio Senador Gómez
	1978. MANUAL DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1978. EL ESTADO CONTRA LOS MUNICIPIOS. Jean de Savigny
	1978. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES EN EL DERECHO ESPAÑOL. Antonio Embid Irujo
	1978. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. John H. Seinfeld
	1978. PLANES PROVINCIALES. José Ignacio Trueba Jainaga, Federico García Perrote, Baudilio Tome Robla
	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
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	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
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	1996. CIUDADANO Y LA ADMINISTRACIÓN. Antonio Embid Irujo
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	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 6: INFORME SOBRE LA CREACIÓN DE RIQUEZA Y COHESIÓN SOCIAL EN UNA SOCIEDAD LIBRE
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 7: MEJORAR LA .COMPETITIVIDAD EUROPEA
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 8: LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARATIVA: CONCEPTOS y MÉTODOS PARA EVALUAR Y PREMIAR LA CALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO EN LOS PAÍSES DE LA O.C.D.E.. Elke Löffler
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 9: NORMAS DE CONDUCTA PARA LA VIDA PÚBLICA.. Lord Nolan
	1997. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES. PÚBLICAS. David Blanquer
	1997. EL SISTEMA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Francisco Alenza García
	1997. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. José Ramón Polo Sabau
	1997. LA REAL JUNTA CONSULTIVA DE GOBIERNO. 1825.. José Antonio Escudero
	1997. ASIMETRÍA Y COHESIÓN EN EL ESTADO AUTONÓMICO.
	1997. CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LOS COMISIONADOS. Antonio Embid Irujo
	1997. DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	1997. JORNADAS SOBRE LA ÉTICA PÚBLICA 15/16-4-97
	1997. ÉTICA EN EL SERVICIO PUBLICO.. Ocde. Public Management Service (Puma)
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 11: DOSSIER DE INFORMACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 12: SEMINARIO SOBRE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PROVISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 13: LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA HABILITACIÓN NACIONAL
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 14:EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES: (DEL CONVENIO MARCO DEL CONSEJO DE EUROPA AL TRATADO DE BAYONA Y REAL DECRETO 1317-1997)
	1998. EL MÉTODO DEL CASO EN LA FORMACIÓN DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS. Benito Ramos Ramos, Consuelo Sánchez Naranjo
	1998. ELECCIONES LOCALES
	1998. POLÍTICA, SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO EN LA CASTILLA DE LOS REYES CATÓLICOS. Jorge Urosa Sánchez
	1998. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CONSTITUCIÓN: REFLEXIONES SOBRE EL XX ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	1998. CONTROL Y LA EJECUCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO. Alberto J. Gil Ibáñez
	1998. SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 15:UNA DÉCADA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: LA EXPERIENCIA DE LA XXIV PROMOCIÓN DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO: 1987-1997
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 16:GOBERNAR CON CRITERIO EMPRESARIAL: LECCIONES APRENDIDAS DE LAS MEJORES COMPAÑÍAS DE AMÉRICA . Al Gore
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 18: OPINIÓN SOBRE LA SECESIÓN DE QUÉBEC: TEXTO DE LA OPINIÓN EMITIDA EL 20 DE AGOSTO DE 1998 POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE CANADÁ.
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 19: EL FUTURO DE LA FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN ESPAÑA: NUEVAS TENDENCIAS / JORNADA CONMEMORATIVA DEL 40º ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL I.N.A.P. (1958-1998)
	1998. LOS CONSEJOS EUROPEOS. Rogelio Pérez Bustamante, Ana Palacio
	1999. EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO AUTONÓMICO
	1999. EL GOBERNADOR CIVIL Y EL ESTADO CENTRALIZADO DEL SIGLO XIX. Arturo Cajal Valero
	1999. EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL. UNA APROXIMACIÓN DOCTRINAL.
	1999. PACTO LOCAL: MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 17: INFORME DE ACTIVIDAD SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 20: EXPERIENCIAS DE RECURSOS HUMANOS EN EL INSTITUTO SPEYER DE ALEMANIA: AUTOEVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL RENDIMIENTO. Helmut Klages
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 21: LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE BERLÍN Y LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	2000. LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Pablo Martín Huerta
	2000. EVALUACIÓN Y CALIDAD EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS. Jornadas Sobre Evaluación y Calidad En Las Organizaciones Públicas (1ª. 1999. Granada)
	2000. LÍMITES CONSTITUCIONALES DE LAS ADMINISTRACIONES. INDEPENDIENTES. Mariano Magide Herrero
	2000. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO. Juan Francisco Carmona y Choussat
	2000. PARTIDOS JUDICIALES. 1834.
	2000. JUSTICIA Y GLOBALIZACIÓN. Vicente González Radío
	2000. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA COGENERACIÓN ELÉCTRICA.. Enrique Domingo López
	2000. BANCA PUBLICA Y MERCADO: IMPLICACIONES JURÍDICO-PUBLICAS DE LA PARIDAD DE TRATO.. Salvador Armendáriz, Maria Amparo
	2000. EL INAP. CUARENTA AÑOS DE HISTORIA
	2000. SISTEMA DE FINANCIACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOL Y ALEMÁN
	2000. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: TEXTO ACTUALIZADO
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 22: LA REFORMA DE LA COMISIÓN: LIBRO BLANCO ABRIL DE 2000
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 26: REORGANIZAR LA ACCIÓN PÚBLICA LOCAL INFORME MAUROY. Pierre Mauroy

	Periodo 2001-2008
	2001. LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES
	2001. LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA. 1976-1986.. Luis Fernando Crespo Montes
	2001. ENTES LOCALES MUNICIPALES. ENTRE LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN. Ana M.ª Nieto-Guerrero Lozano
	2001. FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ESPAÑA
	2001. EL I.N.A.P. Y LA FORMACIÓN DE LAS ELITES BUROCRÁTICAS. Elisa Pizarro Sara
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS (NOMENCLÁTOR). Facsímile
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS E INTENDENCIAS 1789. (FLORIDABLANCA) TOMO I. Facsímile
	2001. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN EN LA CIUDAD DE LOGROÑO EN EL ANTIGUO RÉGIMEN. Isabel Martínez Navas
	2001. POSADA HERRERA Y LOS ORÍGENES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL
	2001. PROFESIÓN MILITAR. Análisis jurídico tras la Ley 17/1999, de 18 de mayo, reguladora del personal de las Fuerzas Armadas. Juan-Cruz Alli Turrillas
	2001. RÉGIMEN JURÍDICO DEL URBANISMO EN ESPAÑA. Almudena Fernández Carballal
	2001. TÉCNICAS REMOTAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. FIN DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y LOS ORÍGENES DEL ESTADO CONSTITUCIONAL EN ESPAÑA: LA APARICIÓN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CONTROL JUDICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 23:MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN. LIBRO BLANCO DEL GOBIERNO BRITÁNICO
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 24:REINVENTAR LA ADMINISTRACIÓN. Donald F. Kettl
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 27: LIBRO BLANCO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
	2001. MANUAL DE URBANISMO
	2002. ELEMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO.1842.. Manuel Ortiz de Zúñiga
	2002. MODELO CONSTITUCIONAL DE FUERZAS ARMADAS. Lorenzo Cotino Hueso
	2002. COLECCIÓN DE MEMORIAS Y NOTICIAS DEL GOBIERNO GENERAL Y POLÍTICO DEL CONSEJO.1764. Facsímile
	2002. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LAS RESPONSABILIDADES CONTABLES QUE EXIGE EL TRIBUNAL DE CUENTAS POR LA INDEBIDA GESTIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.  Cristobal Aragón Sánchez
	2002. DOCUMENTOS INAP, Nº 25: LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LA VIDA PÚBLICA LOCAL
	2002. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA
	2002. COMENTARIOS A LA LEY DEL GOBIERNO
	2002. DERECHO DE LA BIOTECNOLOGÍA VEGETAL. Lorenzo Mellado Ruiz
	2002. LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES EN SUS INICIOS: TARRAGONA, 1836-1840: LA GUERRA COMO ALTERACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA. Antoni Jordà Fernández
	2002. HOMENAJE A MANUEL GIMÉNEZ ABAD
	2002. LAS ORDENANZAS LOCALES EN EL VIGENTE DERECHO ESPAÑOL. Santiago A. Bello Paredes
	2002. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS. ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA COLEGIALIDAD EN LA ORGANIZACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO VIGENTE. Julián Valero Torrijos
	2002. PODER LOCAL Y GUETOS URBANO. Juli Ponce Solé
	2002. LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. A. Xavier Ferreira Fernández
	2002. PANORAMA JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN EL SIGLO XXI
	2002. LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN IBEROAMÉRICA
	2003. CURSO DE DERECHO PÚBLICO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
	2003. ESTATUTO JURÍDICO DE LOS SERVICIOS ESENCIALES ECONÓMICOS EN RED. Mª Yolanda Fernández García
	2003. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO COMO SISTEMA. Eberhard Schmidt-Assmann
	2003. TRANSICIÓN A LA COMPETENCIA. SUS COSTES. Rafael Gómez-Ferrer Rincón
	2003. COMENTARIO AL ARTICULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.. Ángel Sánchez Blanco
	2003. COMENTARIO AL ARTICULO 150 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. José Ignacio Morillo-Velarde Pérez
	2003. CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 COMO PACTO SOCIAL Y COMO NORMA JURÍDICA.. Eduardo García de Enterría
	2003. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA: TEORÍA GENERAL.. Fernando Vázquez-Portomeñe Seijas
	2003. MUNICIPIOS Y PROVINCIAS: HISTORIA DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOLA.. Enrique Orduña Rebollo
	2003. TRANSFORMACIONES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN ESPAÑA TRAS VEINTICINCO AÑOS DE CONSTITUCIÓN (CONFERENCIA). Manuel Clavero Arévalo
	2003. FIRMA DIGITAL Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
	2003. INFRAESTRUCTURAS EN RED Y LIBERALIZACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. Rafael Caballero Sánchez
	2003. MITOS Y RITOS DE LA ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA. Luis Fernando Crespo Montes
	2003. EL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL
	2003. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS ANTE EL DERECHO Y LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. Fernando García Rubio
	2003. LAS PERSONIFICACIONES INSTRUMENTALES LOCALES EN CATALUÑA. José Luis Martínez-Alonso Camps, Tamyko ysa Figueras
	2003. EL PROCESO CONSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA AUTONOMÍA LOCAL EN ESPAÑA Y ALEMANIA. Rafael Naranjo de La Cruz
	2003. LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO: DILEMAS Y PERSPECTIVAS. Rafael Martínez Puón
	2003. LA REFORMA ADMINISTRATIVA DESDE EL CIUDADANO. Manuel Arenilla Sáez
	2003. LA RESPONSABILIDAD POR ACTOS DE NATURALEZA URBANÍSTICA. José Antonio Ivars Bañuls, Gonzalo Villarino Samalea
	2003. MANUAL DE TESORERÍA Y RECAUDACIÓN. Emilio Fernández Agüero
	2004. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
	2004. LOS ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO. UNA APROXIMACIÓN A SU HISTORIA. Luis Fernando Crespo Montes
	2004. LOS CIUDADANOS Y EL ESTADO. LAS ACTITUDES DE LOS ESPAÑOLES HACIA LAS ADMINISTRACIONES Y LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. Eloísa del Pino
	2004. LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL HORIZONTE DE LA INTEGRACIÓN EUROPEA
	2004. EL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA BUENA ADMINISTRACIÓN. Beatriz Tomás Mallén
	2004. ESTUDIOS PARA LA REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	2004. LA FUNCIÓN PÚBLICA: NECESIDAD DE UN ANÁLISIS CONCEPTUAL Y DE LA REVISIÓN DEL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN. Andrés Morey Juan
	2004. EL PROCESO DE REFORMA DEL ESTADO Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN CHILE: LECCIONES, EXPERIENCIAS Y APRENDIZAJES (1990-2003). Álvaro Vicente Ramírez Alujas
	2004. EL REGLAMENTO ORGÁNICO LOCAL. Alfredo Galán Galán
	2004. REFORMISTAS Y REFORMAS EN LAS ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA
	2005. DERECHO AL CONOCIMIENTO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LAS POLÍTICA
	2005. DERECHO ADMINISTRATIVO IBEROAMERICANO
	2005. INFORME DE LA COMISIÓN PARA EL ESTUDIO Y PREPARACIÓN DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PUBLICO.
	2005. LA AGENCIA ESTATAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
	2005. CENTRALISMO Y DESCENTRALIZACIÓN. ORGANIZACIÓN Y MODELOS TERRITORIALES EN ALICANTE. (1812-1874). José Antonio Pérez Juan
	2005. CÓDIGO DEL BUEN GOBIERNO
	2005. LAS CONDICIONES DE VIVIENDA DE LOS INMIGRANTES: LA INTERVENCIÓN DE LOS ENTES LOCALES. Vicenç Aguado i Cudolà, Agustí Cerrillo i Martínez
	2005. DE LA BUROCRACIA AL MANAGEMENT, DEL MANAGEMENT A LA GOBERNANZA . Joan Prats i Català
	2005. DOS MODELOS DE ESTADO: LA HISTORIA Y LA NORMA. Joseba Arregi Aranburu
	2005. ESPAÑA EN HORA EUROPEA
	2005. EL ESTADO AUTONÓMICO: INTEGRACIÓN, SOLIDARIDAD, DIVERSIDAD. VOLUMEN I
	2005. EL ESTADO AUTONÓMICO: INTEGRACIÓN, SOLIDARIDAD, DIVERSIDAD. VOLUMEN II
	2005. GÉNERO, CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS DE AUTONOMÍA 
	2005. GOBERNANZA. DIÁLOGO EURO-IBEROAMERICANO SOBRE EL BUEN GOBIERNO
	2005. LA GOBERNANZA HOY: 10 TEXTOS DE REFERENCIA
	2005. PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN CIUDADANA EN LA ADMINISTRACIÓN AGRARIA. Amaya Fernández García
	2005. REFLEXIONES SOBRE UNA REFORMA ORIENTADA AL CIUDADANO: LA DESCENTRALIZACIÓN PARTICIPATIVA DE MONTEVIDEO. Alicia Veneziano Esperón
	2006. BUEN GOBIERNO DE LA CIUDAD: ESTRATEGIAS URBANAS Y POLÍTICA RELACIONAL.. Centelles I Portella, José p
	2006. GLOBALIZACIÓN JURÍDICA. Sabino Cassese
	2006. GLOBALIZACIÓN DE LA (IN)SEGURIDAD. Jaume Curbet
	2006. CONSTITUCIÓN TERRITORIAL DE ESPAÑA: EL ORDEN JURÍDICO COMO GARANTÍA DE LA IGUAL LIBERTAD. Antonio López Pina
	2006. LA COMPETITIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. MODERNIZACIÓN A TRAVÉS DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO. . Ramón Sanguino Galván
	2006. GOBERNANZA E INNOVACIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA: ALCOBENDAS 1979-2003. Ángel Iglesias Alonso
	2006. MÁS ÉTICA, MÁS DESARROLLO . Bernardo Kliksberg
	2006. LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO: EL CAMINO A SEGUIR
	2006. LA NUEVA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. Adolfo Posada
	2006. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA. Ángeles de Palma del Teso
	2006. A LOS PRÍNCIPES REPUBLICANOS. Joan Prats i Català
	2007. TRATADOS DE LA UNIÓN EUROPEA
	2007. AVANCES Y OBSTÁCULOS EN EL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO EN CENTROAMÉRICA Y REPÚBLICA DOMINICANA
	2007. LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: RETOS Y OPORTUNIDADES
	2007. LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN ESPAÑA. Jesús Galván Ruiz, Pedro García López
	2007. ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO
	2007. ESTUDIOS SOBRE EL GOBIERNO. Javier García Fernández
	2007. LA FUNCIÓN PÚBLICA DIRECTIVA EN FRANCIA, ITALIA Y ESPAÑA
	2007. GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES DE MEJORA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Salvador Parrado Díez
	2007. I CONGRESO NACIONAL PARA RACIONALIZAR LOS HORARIOS ESPAÑOLES
	2007. LA POLÍTICA DE LA GESTIÓN DE CRISIS. EL LIDERAZGO PÚBLICO BAJO PRESIÓN. Arjen Boin, Pault Hart, Eric Stern, Bengt Sundelius
	2007. EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA EN LATINOAMÉRICA: DIAGNÓSTICO, CAUSAS Y PROPUESTAS. Manuel Villoria Mendieta
	2007. LA ADMINISTRACIÓN ELECTORAL. Fabio Pascua Mateo
	2007. LA AUTONOMÍA PROVINCIAL EN EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ESPAÑOL. Mayte Salvador Crespo
	2008. UNIVERSIDADES PÚBLICAS. RÉGIMEN JURÍDICO. Pilar Peña Callejas
	2008. EVALUACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS


